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La Ciudad de Berisso 

Fundación de la Ciudad y Autonomía 
 
El aniversario de la Autonomía (el 3 de abril) y el de la Fundación (el 24 de junio), son 

dos fechas en las que se realizan eventos referidos al surgimiento de la ciudad. Sin 

embargo, en los últimos años ha ido prevaleciendo esta última. 

Para la ocasión, el municipio organiza una celebración popular en el Parque Cívico del 

centro de la ciudad. La actividad central es un desfile Cívico Militar, incluyendo además 

la presentación de números artísticos (para el cierre del festival se suele presentar un 

músico reconocido en el ámbito nacional) y el desarrollo de una feria artesanal. 

Esta celebración ha resultado muy visitada por el público local, aunque por su perfil 

institucional, desde el punto de vista del desarrollo turístico puede convertirse en 

atractivo para visitantes de otras localidades. 

 

Berisso celebró sus 136 años de Fundación 

En una fresca pero soleada mañana, dieron comienzo en horas tempranas las actividades 

oficiales programadas para celebrar un nuevo aniversario de la Fundación de la ciudad. 

Minutos después de las 9:00 horas en la zona del Parque Cívico se compartió un 

desayuno popular que consistió de chocolate caliente preparado en la cocina de 

campaña del grupo de Ex Combatientes de Malvinas, acompañado por medialunas. 

A continuación se dio inicio a la ceremonia oficial por el aniversario de Fundación de la 

ciudad de Berisso, la que estuvo presidida por el Intendente Municipal, Enrique 

Slezack; estando acompañado por la Presidente del Concejo Deliberante, Silvina 

Piesciorovsky; secretarios, directores y distintos funcionarios municipales; concejales, 

consejeros escolares, el Decano Episcopal Dean del Cabildo Metropolitano, Raúl Gros; 

el Director de Recursos de Refinería La Plata, Guillermo Celentano; representaciones 

del Regimiento de Infantería N° 7 y de Prefectura Naval Argentina, Bomberos 

Voluntarios, miembros de la Asociación de Entidades Extranjeras con su Presidente, 

Ricardo Cagliardi, la Reina Provincial del Inmigrante, Ludmila Hemanowic y 

delegaciones de colectividades; autoridades escolares como la Jefa de Inspección 

Distrital, Elba Petraglia y la Jefa de Inspección Distrital Gloria Valle, docentes y 

alumnos de establecimientos berissenses, instituciones intermedias y vecinos en general. 

En primera instancia se llevó a cabo el izamiento del Pabellón Nacional y 

posteriormente el de la Bandera de Berisso, interpretándose luego el Himno Nacional 
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Argentino, para lo que se contó con el acompañamiento de la Banda de la Escuela Naval 

Militar. 

Después llegó el turno de la soprano local Gabriela Bulich, quien cantó para todos los 

presentes el Himno a la ciudad de Berisso. El Dean del Cabildo Metropolitano Raúl 

Gros, tuvo a su cargo la bendición de las actividades y de encabezar una oración de 

Gracia. 

El Intendente Municipal Enrique Slezack se dirigió luego a la concurrencia, 

agradeciendo en primera instancia a todos los que se acercaron a la celebración y a los 

que posteriormente participarían de la jornada solidaria de trabajo. En su relato el Jefe 

Comunal efectuó un repaso por los distintos momentos que atravesó la ciudad, 'Berisso 

pasó por épocas de esplendor, dando oportunidad durante años a que mucha gente 

viniera a buscar un lugar para desarrollar su vida e iniciar una familia. Como en la 

historia del país, tuvimos altibajos y en ocasiones perdimos cosas que eran 

importantísimas para la vida de este pueblo. Pero hoy nos encontramos con una ciudad 

que mantiene esa cuota de esperanza necesaria para poder salir adelante', señaló 

Slezack. El Intendente se refirió así a las características de los hijos de esta ciudad, 

asegurando que se trata de una comunidad especialmente distinta a otras, forjada en la 

variedad de etnias y culturas. 

'Hoy hemos festejado con humildad nuestro aniversario', expresó Slezack, agregando 

que, 'lo hacemos volviendo a tomar esa vieja herramienta de nuestra historia que es el 

fomentismo, como lo hicieron años atrás los vecinos que se ayudaban entre ellos y 

buscaban formas de encontrarse y que derivaron en la creación de clubes o centros de 

fomento'.  

Por último el Jefe Comunal insistió en la necesidad de trabajar en comunidad y que el 

Estado y los vecinos conjuntamente atiendan desde sus lugares los requerimientos de la 

ciudad. 

En ese sentido consideró que: 'Queremos sembrar nuevamente la semilla de la 

solidaridad entre los vecinos, buscando tener una ciudad mejor. Esta jornada solidaria 

será una metodología de trabajo constante, de interrelación entre los vecinos porque esta 

ciudad no baja los brazos y está cada vez más pujante. Más allá de cosas que no 

podamos concretar y sueños que nos robaron en algún momento, estamos ante un 

cumpleaños distinto, donde nos podemos ver los vecinos que pensamos distinto, pero 

todos tras el objetivo de que a Berisso y a la Argentina le vaya bien', concluyó deseando 

un feliz cumpleaños para todos los berissenses. 
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Como cierre de los actos y a modo de festejo, se compartió una gran torta que en su 

cubierta mostraba el escudo de la ciudad y una referencia de los 136 años de Fundación. 

Inmediatamente comenzaron las actividades programadas desde el municipio para 

recordar la fecha fundacional, que constaron de una jornada solidaria de trabajo 

centrada en consolidar el Programa 'Todos por Berisso más Limpio' que lleva adelante 

la actual gestión municipal. 

Los grupos de trabajo que se organizaron marcharon hacia los barrios de la ciudad para 

cumplir con tareas de pintura, arreglos en las escuelas e instituciones, parquización, 

forestación y jerarquización de espacios públicos, entre otras actividades. 

Cada uno de los grupos estuvo integrado por funcionarios comunales, concejales, 

consejeros escolares, empleados municipales, miembros de instituciones, centros de 

tercera edad, comunidades eclesiásticas, empresas de la región, Consejo Municipal de la 

Juventud, Bomberos Voluntarios, efectivos de fuerzas armadas y de seguridad, alumnos 

de las escuelas del distrito y vecinos en general. 

Para el desarrollo de la jornada se plantearon distintos objetivos, los cuales fueron 

definidos de forma conjunta entre el Departamento Ejecutivo Municipal, las 

instituciones, organizaciones políticas y sociales, las escuelas y el Consejo Escolar. Uno 

de los lugares elegidos fueron las escuelas que en este caso involucraron tareas de 

forestación, corte de pasto y arreglos en los colegios Nº 4, N° 6, Nº 14, Nº 23, Nº 24, Nº 

25 y el Jardín de Infantes Nº 906. 

Las plazas fueron otro sitio abarcado, en los que se efectuaron trabajos de limpieza, 

pintura y refacción de juegos como los desarrollados en San Cayetano del barrio El 

Carmen; Plaza Almafuerte (Avenida Génova y 158); 17 de octubre (164 y 26); De los 

Amigos (18 y 157); Saladero (Centro Cívico); Plaza Islas Malvinas (B. Banco 

Provincia); Plaza de Avenida Montevideo y 30 y la Plazoleta de 77 y 122 bis. 

Entre las actividades que se llevaron a cabo retarse en el Centro Cívico, la Asociación 

de Entidades Extranjeras tuvo a su cargo la refacción del Monumento a los Inmigrantes. 

Dentro de la jornada de trabajo también estuvieron incorporadas las instituciones de 

distinto orden, como los casos del Club Villa San Carlos (limpieza del frente); Club 

Estrella de Berisso (pintura de la Biblioteca); Centro de Fomento Villa Paula (pintura de 

un salón); Universitario (pintura de un quincho); El Carmen (pintura de un salón) y se 

concretarán tareas de refacción en la Capilla Puerta del Cielo (que depende de la Iglesia 

María Auxiliadora) ubicada en la Calle Nueva York. Además se pintaron los frentes de 

las Unidades Sanitarias 17, 35 y 42. 



 7 

Específicamente desde la estructura municipal se concretó un servicio adicional de 

recolección de residuos no habituales y se hizo la limpieza y pintura de cordones, sobre 

la Avenida Montevideo desde 30 hasta 66 (en ambas manos), en la rambla de Avenida 

Montevideo entre 4 y 6; y en la Avenida Río de Janeiro desde la Rotonda Dr. René 

Favaloro hasta el Puente Roma. Mientras tanto vecinos de los barrios Santa Cruz, Villa 

Paula y Villa Nueva limpiaron zanjas y recolectaron de residuos no habituales. 

Además durante el día se fueron sumando otras zonas de acción que también fueron 

abarcadas por los participantes de la jornada solidaria de trabajo. 

 

Homenajes a los gestores de la Autonomía Municipal 

En horas de la mañana se llevó a cabo el acto recordatorio de los 51 años de Autonomía 

Municipal, en una jornada que contó con un importante número de vecinos que se 

hicieron presentes en el Puente 3 de Abril. 

Frente al monumento que recuerda a las instituciones que forjaron la idea autonomista, 

el intendente Enrique Slezack encabezó la ceremonia, acompañado por los integrantes 

de la Comisión Pro Autonomía Municipal Brahim Taube y Rodolfo Fabris, junto a 

familiares de otros participantes fallecidos, el diputado provincial Daniel Gurzi; el 

presidente del Concejo Deliberante, Oscar Colombo; el Juez de Paz, Emilio 

Piesciorovski; la Reina Provincial del Inmigrante, Melina Weckesser, los intendentes 

mandatos cumplidos Carlos Nazar, Juan Nadeff y Eugenio Juzwa, miembros del 

gabinete municipal, autoridades legislativas, escolares, eclesiásticas, de Prefectura 

Naval, Escuela Naval Militar, Bomberos Voluntarios, de instituciones, colectividades y 

alumnos de escuelas públicas y privadas del distrito. La entonación del Himno Nacional 

Argentino marcó el comienzo del homenaje y a continuación se escuchó el Himno de 

nuestra ciudad con la vos de la estudiante secundaria Paola Desimone. 

En esta ocasión, Horacio Urbañski, como presidente de la Federación de Entidades de 

Bien Público de la ciudad, hizo uso de la palabra en representación de las instituciones 

que conformaron la Comisión Pro Autonomía Municipal creada el 31 de julio de 1956, 

recordando momentos cruciales de aquel grupo de vecinos que compartieron e 

impulsaron la necesidad de que el pueblo de Berisso se transforme en ciudad. 

'Parece que esta es una fecha que solo tiene el significado del calendario, sin embargo 

para Berisso cada 3 de abril tiene el valor de recordar la realización de un giro de 180 

grados para empezar a transitar un sendero de progreso, de las propias decisiones, de 

responsabilidades y hasta para asumir los errores, lo éxitos y los fracasos. Somos 
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dueños de nuestras propias decisiones', expresó Urbañski, resaltando la iniciativa 

promovida por las instituciones locales para arribar al 3 de abril de 1957, con la sanción 

de la Autonomía Municipal. Por su parte el intendente Enrique Slezack, sostuvo que el 

aniversario de la Autonomía, como así también el de la Fundación y el Día de la Patrona 

María Auxiliadora son jornadas para el reencuentro de los berissenses. 

'Este evento enmarca nuestro respeto para quienes demostraron que se puede convivir, 

que con objetivos comunes quedan las cosas personales de lado y que se pueden lograr 

instancias superiores cuando se suman voluntades, las ganas de trabajar y el esfuerzo', 

afirmó el jefe comunal ante los presentes. Luego de sus palabras, Slezack junto a 

miembros de la Comisión Pro Autonomía Municipal y otros asistentes colocaron una 

ofrenda floral en homenaje a aquellos vecinos que forjaron por medio de las 

instituciones la Autonomía Municipal, dando cierre al acto oficial. 

 

Calle Nueva York "Lugar Histórico Nacional" 

La calle Nueva York, y sus transversales entre la calle 3 y el muro del Puerto, 

representan el Patrimonio Histórico y Urbano de mayor significación en la ciudad. 

Durante 2005 el lugar fue declarado “Lugar Histórico Nacional” por Decreto 

Presidencial Nº 735. 

Su historia, de ribetes míticos, se liga al trabajo y a la inmigración. Por allí transitaban 

los obreros de los frigoríficos y los marineros que llegaban al puerto. El recuerdo 

popular clásico del lugar son los negocios abiertos permanentemente y el ir y venir 

interminable de extranjeros a sus trabajos, haciendo sus compras, recorriendo los bares 

y prostíbulos. 

En el año 2001 se realizó un Desfile de Flores con el propósito de "recuperar la 

tradición perdida". Esta actividad se había organizado hasta principios de la década del 

50, cuando en Berisso todavía funcionaban los frigoríficos y la calle Nueva York era 

sinónimo de progreso y abundancia. 

 

La Nueva York está de Fiesta 

A partir de 2002, la vieja celebración se convirtió en el evento denominado “La Nueva 

York está de Fiesta”. La fiesta ha sido organizada por un grupo de vecinos y amigos de 

la calle, Asociación de Amigos de la Calle Nueva York, entidad que actualmente se ha 

dividido en dos grupos independientes. Asimismo, la Municipalidad auspicia y colabora 

con numerosos aspectos organizativos. 
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Su desarrollo se realiza al aire libre, en el propio escenario de la calle, generalmente en 

la primera quincena de abril, durante jornadas completas de fin de semana. Las 

actividades principales son: festival artístico, bailes de colectividades extranjeras, 

espectáculos de tango y rock, stands de comidas y feria artesanal. 

La Asociación de Amigos de Calle Nueva York tiene como Presidente Honorario al 

actor berissense Lito Cruz y como uno de sus miembros más destacados al hijo de esa 

histórica calle ya lamentablemente fallecido, Alberto Nikoloff. 

 

Recuerdo de la Quinta Edición 

El domingo 9 de abril de 2006, la Asociación Amigos de la Calle Nueva York con el 

apoyo del Municipio, organizó la quinta edición de "La Nueva York está de Fiesta", 

reuniendo a cientos de berissenses. Como cada año los visitantes pudieron recorrer y 

disfrutar de los stands de comidas, artesanías y producciones locales. 

El evento, declarado de interés municipal a través del Decreto 245/06, contó con la 

presencia de numerosos artistas locales que le otorgaron un importante marco cultural a 

la fiesta. 

Sobre el escenario que se levantó en el arco de la Mansión de los Obreros, actuaron 

artistas de la Dirección Municipal de Cultura, entre Facundo Bravo, Germán 

Fratarcángelli, el grupo de danzas tradicionales "Raíces de mi Patria" y de folclore 

"Albores de tradición" y los ballet de las colectividades española, polaca y griega. 

También hicieron su presentación Gisella Stagnaro, Betty Córdoba, Daniel Giordano, 

Daniel Cambón, Jorgelina Miranda, Julio Rubens, Norma Solís, Daniel Gartéz, los 

guitarristas Juan y Juancito Páez, los bailarines Mercedes y Fernando y el poeta Carlos 

Cazorla. 

El Grupo de Teatro Comunitario de Berisso marcó con su actuación el cierre de la 

jornada, que tuvo lugar en la sede del Hogar Social. Los actores berissenses 

representaron la historia de la ciudad de Berisso, la llegada de los inmigrantes europeos, 

el auge y desaparición de los frigoríficos y la añoranza de un futuro mejor en la ciudad. 

Asimismo asistieron como invitados los integrantes del Grupo de Teatro Los 

Tololosanos que le ofrecieron al público una obra en la que narraban la historia del 

surgimiento del barrio platense con la llegada de los ferrocarriles y el avance de la 

industria férrea en el lugar. 

En el acto se entregaron reconocimientos a quienes hicieron posible la realización de 

esta nueva edición, entre ellos Lito Cruz, Presidente Honorario de la Asociación 
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"Amigos de la calle Nueva York", y precursor en el desarrollo de las actividades 

relacionadas a la actuación artística en la ciudad. 

Fiesta del Pejerrey 

En los meses de temperaturas más bajas, desde que llega el otoño hasta que 

prácticamente se retira la primavera, las costas locales se transforman en un muy lugar 

para la pesca del pejerrey. Bajo estas condiciones en nuestra ciudad se realiza desde 

2001 en Playa La Balandra la Fiesta del Pejerrey, que convoca a aficionados de la pesca 

de esta apreciada especie. 

 Fiestas Patronales de María Auxiliadora 

En el actual lugar el edificio de calle 10 entre Avenida Montevideo y 166, se inauguró 

en 1911 y en 1912 fue proclamada como Patrona del pueblo, la Virgen María 

Auxiliadora y en 1917 fue instituida la parroquia canónicamente bajo la advocación de 

esta Virgen, siendo una capilla de chapa y madera hecha por vecinos y religiosos 

Salesianos que desembarcaron en nuestra ciudad. 

  

Fiesta del Vino de la Costa 

Desde el año 2004 se lleva cabo durante el mes de julio la Fiesta del Vino de la Costa, 

organizada por la Municipalidad de Berisso, la Cooperativa de la Costa de Berisso y el 

Departamento de Desarrollo Rural de la Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales de 

la Universidad Nacional de La Plata. 

La actividad del cultivo de vid americana y elaboración artesanal de vinos tiene una 

larga tradición local de casi cien años. La recuperación productiva y cultural de este 

fenómeno, ocurrida desde hace pocos años, tuvo como una de sus manifestaciones la 

aparición de esta Fiesta, que está ligada a la celebración anual de la llegada del nuevo 

vino. 

 
Fiesta Provincial del Inmigrante 
En 1976 se organizó la primera Fiesta del Inmigrante en un esfuerzo de las 

colectividades que previamente habían conformado su Asociación de Entidades 

Extranjeras para trabajar unidos para esta fiesta anual. Dos años después, el Gobierno de 

la Provincia de Buenos Aires declaró a Berisso “Capital Provincial del Inmigrante” y el 

municipio la dictaminó a la fiesta de Interés Municipal. 

Desde entonces, año tras año durante el mes de septiembre y principios de octubre se 

realizan actos de celebración que culminan con la elección de la Reina de Inmigrante y 
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el gran desfile final de todas las entidades que integran la Asociación. La entidad 

organizadora es autónoma, aunque la Municipalidad habitualmente participa de manera 

importante en aspectos organizativos y financieros. 

Durante el mes de festejos se realizan torneos deportivos, desembarco simbólico, 

funciones de teatro, conciertos, conferencias, exposiciones, espectáculos musicales y de 

danzas centradas en un amplio salón donde, además, se pueden degustar las comidas 

nacionales de cada país preparadas por los integrantes de las distintas colectividades que 

las sirven ataviados con sus trajes típicos. 

La Fiesta del Inmigrante tiene un alto grado de tradición popular local. Gran parte de la 

población se vuelca a participar de las actividades callejeras. Por otra parte, tiene una 

importante instalación entre los vecinos de la región quienes conocen de su existencia y 

han concurrido a visitarla. 

 
Fiesta Provincial de la Corvina 
Entre los meses de septiembre y octubre las aguas locales del Río de La Plata se 

convierten en un lugar ideal para la pesca de la Corvina Rubia. Esta especie 

tradicionalmente marina, demuestra anualmente aumentar en su cantidad la llegada a las 

costas rioplatenses, en aparente búsqueda de alimentos. 

Bajo estas circunstancias la ciudad de Berisso organiza en el mes de octubre la Fiesta 

Provincial de Corvina. 

 

Reviviendo el 17 de Octubre 

Conventillos, balcones y adoquines volvieron a contar la historia en el marco de la fiesta 

popular que la Asociación Barrio Nueva York llevó adelante el sábado 21 de octubre de 

2006. Plena de emotividad, la jornada tuvo uno de sus puntos culmines cuando se 

brindó un reconocimiento a los “históricos” de la gesta del 17 de Octubre de 1945. 

Además de diplomas que entregaron la presidente de la Asociación, Olga Gómez, y el 

ex-concejal Héctor Ghidini, los homenajeados recibieron llaveros creados por la artista 

local Beba Di Silvestro, que combinaron la figura de un adoquín y una chapa acanalada. 

Testigos y protagonistas de un movimiento social que generó un quiebre en la historia 

argentina, Oscar Barbosa, Carlos Pereira, Raúl Carbone, Braín Alí Kaike, Juan Clidas, 

Juan y Ángel Dascenzi, Pedro Rodakas y Ana Haduviak de Romaniuk Chomyk no 

dejaron pasar la oportunidad para transmitir a los más jóvenes algunas de sus vivencias, 
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de las que también hablaron las ricas muestras expuestas en diferentes locales a lo largo 

de la calle. 

El cronograma de actividades previsto contó con música como la de rock a tango y 

danzas, que un importante número de artistas ofrecieron en tres escenarios; también 

hubo poesía, emisiones de viejos programas de radio y radios abiertas, además de stands 

de artesanos y productores del distrito. 

Al atardecer, mientras culminaba la proyección de un documental sobre el 17 de 

Octubre del periodista Walter Barboza y de un fragmento de “Sinfonía de un 

Sentimiento” de Leonardo Favio, el Bar Inglés se convertía lentamente en un gran „patio 

de tango‟. 

Entre otros, recorrieron las muestras los funcionarios del Ejecutivo comunal Juan J. 

Bajcic, Adriana González, Oscar Lutczak, Nadina Brizzi y Miguel López Muntaner, la 

Presidente del Concejo, Silvina Piesciorovsky, la subsecretaria provincial de la Gestión 

Pública, Claudia Bernazza y la concejal platense Silvana Soria. 

Los que más disfrutaron de la fiesta, conforme a los organizadores, fueron los propios 

habitantes del barrio, sobre todo los pibes que pudieron compartir -entre otras- la 

experiencia de ver a su calle proyectada en una pantalla que repetía el último video de 

Diego Torres, rodado en la calle Nueva York. 

Al caer la noche, los visitantes se fueron felices y los locales alimentaron la ilusión de 

que llegue el día en que la calle reviva su esplendor, más que por algunas horas. 

 
Flora y fauna. 

El Partido de Berisso cuenta con una gran riqueza de ambientes naturales que lo hace 

un lugar especial dentro de la geografía provincial. 

Los ecosistemas y comunidades vegetales más representativos se han dispuesto sobre la 

base de un hipotético recorrido que, partiendo desde el límite SO de Berisso (calle 122, 

divisoria con La Plata) llega al límite NE del mismo (franja de costa ribereña), cortando 

así transversalmente todo el Partido. 

Un animal o vegetal exótico son los que llegaron de otras partes del mundo en épocas 

recientes introducidas por el hombre. En el caso de las plantas muchas de ellas se 

hicieron silvestres: por ej.: lirio amarillo, cardo, ligustro, ligustrina, madreselva, 

http://www.monografias.com/trabajos12/impact/impact.shtml
http://ads.us.e-planning.net/ei/3/29e9/cfa010f10016a577?rnd=0.2566294511780143&pb=04cc88eff2ba73e3&fi=a0abd17fb8da64cc
http://ads.us.e-planning.net/ei/3/29e9/cfa010f10016a577?rnd=0.2566294511780143&pb=f8fe21bd8af2ba4c&fi=a0abd17fb8da64cc
http://www.monografias.com/Geografia/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/ecosistema-contaminacion/ecosistema-contaminacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/fundamento-ontologico/fundamento-ontologico.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/plantas/plantas.shtml
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zarzamora y muchas otras. Estas plantas no forman parte del equilibrio natural de la 

región y al no tener depredadores que la consuman ni enfermedades que las ataquen, se 

convierten en invasoras desplazando así a la flora autóctona. 

Las plantas autóctonas aparecieron hace millones de años en la comunidad en que 

crecen, con suficiente tiempo como para que aparezcan los mecanismos necesarios para 

hacerlas parte armoniosa del funcionamiento de la naturaleza. 

Ecosistema de pajonal y pastizales inundables. 

Estas comunidades ocupan todos los terrenos inundables de la franja central baja del 

Partido de Berisso. 

Encontramos el Pajonal de Paja Brava, el más abundante, 

sobre suelos inundables casi todo el año; Españadal compuesto por la Espadaña en 

suelos más bajos; Juncal constituido por el Junco en suelos de aguas permanentes; 

Totoral compuesto por Totoras en orillas de cuerpos de agua; y el Cerruchetal formado 

por Cerruchetas o Cardos en suelos parcialmente inundados. 

Entre los invertebrados típicos del pajonal encontramos los Caracoles de agua y una 

gran cantidad de insectos que sobrevuelan el ambiente como los Aguaciles. Los anfibios 

están representados por la Ranita de Zarzal y la Rana Criolla que siempre son presa de 

alguna culebra. En el agua encontramos a las Madrecitas o Panzuditos y los Pavitos 

o Peces Anuales. 

Las aves que frecuentan el Pajonal son trepadoras de pajas insectívoros como el Curutie 

Pardo y la típica Pajonera de Pico Curvo, también observamos a los Tordos de alas 

amarillas en ruidosas bandadas; entre las caminantes encontramos a la Gallineta común 

o los Burritos ocultos pero con vocespotentes que se escuchan en lo más denso del 

pajonal. 

Los mamíferos están representados por la Rata de Agua o el ya escaso Coipo, muy 

buscado por cazadores para la comercialización de su piel. 

Ecosistema de talas y pastizal. 

El pastizal es una comunidad que ocupa los campos altos, es explotado por 

el hombre para ganadería y agricultura y debido a esto sus condiciones primarias y 

naturales han sido muy alteradas. 

http://www.monografias.com/trabajos/tomadecisiones/tomadecisiones.shtml
http://www.monografias.com/Salud/Enfermedades/
http://www.monografias.com/trabajos910/comunidades-de-hombres/comunidades-de-hombres.shtml
http://www.monografias.com/trabajos901/evolucion-historica-concepciones-tiempo/evolucion-historica-concepciones-tiempo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos36/naturaleza/naturaleza.shtml
http://ads.us.e-planning.net/ei/3/29e9/cfa010f10016a577?rnd=0.2566294511780143&pb=c553a9d0b035fc59&fi=a0abd17fb8da64cc
http://www.monografias.com/trabajos33/suelos/suelos.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/problemadelagua/problemadelagua.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/medio-ambiente-venezuela/medio-ambiente-venezuela.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/problemadelagua/problemadelagua.shtml
http://www.monografias.com/trabajos5/hiscla/hiscla2.shtml#peces
http://www.monografias.com/trabajos5/hiscla/hiscla2.shtml#aves
http://ads.us.e-planning.net/ei/3/29e9/cfa010f10016a577?rnd=0.2566294511780143&pb=4f9b7b33390e6837&fi=a0abd17fb8da64cc
http://www.monografias.com/trabajos55/clasificacion-voces/clasificacion-voces.shtml
http://www.monografias.com/trabajos5/hiscla/hiscla2.shtml#mami
http://www.monografias.com/trabajos/comercializa/comercializa.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/protoco/protoco.shtml#CINCO
http://www.monografias.com/trabajos15/fundamento-ontologico/fundamento-ontologico.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/acti/acti.shtml#gana
http://www.monografias.com/Agricultura_y_Ganaderia/index.shtml
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La composición vegetal está dada principalmente por Flechillas, Cebadillas, algunos 

Carrizos y por las Chilcas, junto a especies de Cardos y otras especies introducidas. 

En suelos deprimidos y salobres, son frecuentes las áreas de Plumerillos, Jume y estepas 

de Pasto Salado. 

El Talar es un bosquecito xeromórfico de escasa altura que se desarrolla en suelos más o 

menos altos, generalmente sobre albardones de conchilla, en lazona central y sur del 

Partido, constituido principalmente por Tala, Molle, Coronillo, Cina Cina, Sombra de 

Toro y algún Espinillo. 

Entre los invertebrados encontramos al Caracol del Talar y diversas especies de insectos 

como Coleópteros, Avispas y Hormigas. 

Las aves están representadas por semilleras como el Chingolo, las Palomas Torcazas y 

Picazuró. 

Los mamíferos están representados por la Liebre, especie introducida de Europa y los 

predadores como Zorro, Hurón, Gatos Salvajes que actualmente son escasísimos, 

debido al desplazamiento directo que han sufrido por el avance humano. 

Las aves, como Gavilanes de Campo, Caranchos y Chimangos; como así 

también reptiles Falsa Yarará, Culebra Ratonera y anfibios como el Escuerzo, se 

encuentran con frecuencia, pese al inconveniente y directa presión que sufren por parte 

de la gente desinformada, del irreemplazable trabajo ecológico que realizan 

estos grupos de animales. 

Otras aves insectívoras de hábitos más o menos terrícolas son: el Inambú Común 

(mal llamada Perdiz) y la Calandria Criolla. 

Una rareza digna de tener en cuenta es el Lagarto Apodo o Viborita Ciega, 

de vida totalmente subterránea. 

Ecosistema de lagunas, canteras, arroyos y espejos de agua. 

Son abundantes los cursos de agua naturales o artificiales para drenaje. 

Las canteras son cuerpos lénticos formados por la acumulación de aguas en terrenos 

excavados para la extracción de conchillas. La vegetación se encuentra formada por el 

Junco, Lenteja de Agua y Helechito de Agua. 

http://www.monografias.com/trabajos10/geogeur/geogeur.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/presi/presi.shtml
http://www.monografias.com/trabajos34/el-trabajo/el-trabajo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/grupo/grupo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos30/vegetacion-hidrografia/vegetacion-hidrografia.shtml
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Entre la fauna subacuática de invertebrados se encuentran los Caracoles de agua, los 

Camarones transparentes y algunos insectos como las Chinches de agua. 

Los peces más comunes son: los Bagre Sapo, Bagre Amarillo, Dientudos, Mojarras, 

Bogas, Viejas de Agua y la Anguila Criolla, siendo típicos de las canteras las 

Chanchitas o Palometas. Dos especies predadoras son la Tortuga de Laguna y la 

Tortuga de Río. 

Entre las aves nadadoras encontramos varias especies de Patos, como el Pato Capuchino 

y el Maicero; buceadoras como el Macacito, el Biguá y las bulliciosas Gallaretas. 

Las aves de dieta piscívora se encuentran representadas por tres especies de Martín 

Pescador y alguna Garza como la Garza Blanca o la Garza Mora. 

Entre los mamíferos se encuentra el Coipo y se han extinguido de la zona por 

la caza, contaminación y destrucción del ambiente, el lobito de Río o Nutria Verdadera. 

Ecosistema de monte ribereño y selva marginal (bosque hidrófilo). 

Se trata de un área en su mayor parte forestada reemplazando a la primitiva Selva 

Marginal, que se dispone sobre los terrenos parcialmente inundables próximos al Río de 

La Plata. 

Las principales especies arbóreas constituyentes son: el Sauce, Álamo, Fresno y el Arce 

(todas ellas exóticas). Las especies autóctonas que se hallan relictualmente son: el Sauce 

Criollo y algunos integrantes de la Selva en Galería: Laurel del Monte, Chalchal y 

Anacahuita. En los estratos bajos del monte predominan el Lirio Amarillo y otros 

arbustos como la Ligustrina. 

Comunidades próximas a éstas son las quintas de frutales, y el Matorral Ribereño 

constituido por Acacia Mansa, Murta y Ceibos principalmente. 

Entre las lianas y epifitas, son abundantes la Madreselva, Viña del Zorro y Clavel 

del Aire. 

Hay un predominio de insectos especialmente herbívoros, entre los cuales se hacen 

evidentes la Mariposa Bandera Argentina (en su forma larval) y diversas especies de 

Mosquitos y Típulas. Con relación a ellos se distribuye una secuencia de insectívoros 

que va desde las Arañas Piedrita hasta varias especies de aves como la Mosqueta, Fío-

http://ads.us.e-planning.net/ei/3/29e9/cfa010f10016a577?rnd=0.2566294511780143&pb=66e884c772fe780c&fi=a0abd17fb8da64cc
http://www.monografias.com/trabajos10/contam/contam.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/aire/aire.shtml
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fios, Pijuies y Espineros. Otros insectívoros de invalorable papel ecológico son los 

Murciélagos, con varias especies. 

Otros vertebrados omnívoros por excelencia son algunos mamíferos roedores como 

varias especies de Ratones y Colilagros. 

Sobre todas estas poblaciones actúan finalmente rapaces de distintos hábitos: entre los 

reptiles el Lagarto Overo y alguna Culebra Parda; por otra parte las aves diurnas el 

Garganchillo Común y nocturnas el Alicucu Común y el Lechuzón Orejudo, y 

finalmente entre los mamíferos, dos marsupiales característicos, la Comadreja Overa y 

la Comadreja Colorada. 

Ecosistema de playas y aguas del Río de La Plata. 

La vegetación sobre el agua es escasa salvo con la aparición de camalotales, 

constituidos principalmente por Camalotes, y Pasto Camalote. La 

abundante presencia de algas y otros organismos microscópicos sumergidos, sustentan 

la base de la pirámide alimenticia. Algunos moluscos, importantes filtradores de estos 

microorganismos, son las Almejas de Agua. 

Los peces se hallan representados por un número considerable de especies entre los 

cuales los más conocidos son: Patí, Surubí, Bagre Blanco, Armados, Dorado, Sábalo, 

Lisa, etc. 

Sobrevolando la superficie es posible observar en plena tarea de zambullirse 

para pescar, a algún Gaviotín o a alguna Gaviota, como ser la Gaviota Capucho Café. 

Raramente puede ingresar al estuario del Plata algún Lobo Marino, alguna Ballena o 

Delfín, que no se aproximan a la costa excepto que se hallen heridos o enfermos, y más 

frecuentemente y en épocas de camalotales pueden advertirse las Culebras Acuáticas y 

la Cecilia, que es un anfibio apodo. 

La playa arenosa o barrosa se encuentra generalmente cubierta por el juncal conformado 

por el Junco, le sigue la comunidad de praderas ribereñas compuesta por algunas 

gramíneas bajas y compactas como ser: Gramilla Blanca, Carrizo de Agua, Junquillo 

Ribereño y Zuma. 

En éstos ambientes son típicos los Playeros (por ej. el Playero Pata Amarilla Grande y 

el Playerito Rabadilla Blanca, ambos migratorios del Hemisferio Norte) y los Chorlos, 

http://www.monografias.com/trabajos3/histocafe/histocafe.shtml
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como el Chorlito de Collar, que caminan, corretean y hurgan con sus picos en 

el suelo en busca de invertebrados con los cuales se alimentan. 

La resaca traída por las olas es alimento de las Gaviotas Cocineras y Chimangos. 

Ecosistema de ciudad (antropogénesis). 

Es frecuentado por fauna que no teme la proximidad humana y que frecuentemente se 

alimenta con elementos que directa o indirectamente arroja la actividad del hombre. 

La densidad y calidad de la avifauna, depende exclusivamente de las zonas arboladas y 

su disposición en la ciudad y de la predación o no, directa o indirectamente sobre las 

especies, encontrándose entre las más frecuentes dos especies introducidas: el Gorrión y 

la Paloma Doméstica, compartiendo el hábitat con la altamente adaptable Ratona 

Común o Ratonera. 

La presencia de diferentes sistemas de desagües, basurales y baldíos, fomenta la 

proliferación de Ratas, especies mundialmente distribuidas por la actividad humana, los 

también vagabundos Perros y Gatos abandonados. 

 Los paisajes de Berisso. 

Los paisajes que se observan en Berisso son producto de una naturaleza generosa en 

su variedad de especies que dan el telón de fondo a ésta ciudad. 

Los paisajes naturales dan esa sensación de infinito, la monótona planicie de la llanura 

es cortada por perfiles de los árboles o por el perfil urbano, éste mismo horizonte lejano 

se vuelve a percibir al llegar a sus costas. 

El contraste aparece primero con los paisajes cercanos al río y luego con el paisaje 

urbano, en el primero el agua y los bosques rompen la monotonía, en el otro el contraste 

se produce con las construcciones en su variedad de formas, texturas y colores. 

El paisaje urbano. 

La ubicación de la ciudad muy cercana al Río de La Plata le confiere 

un carácter particular en su forma de implantarse sobre el territorio, la profundidad de 

sus suelos firmes puede tomarse como un motivo por el cual el perfil de la ciudad no es 

muy alto y no presenta edificaciones significativas en altura. 

http://www.monografias.com/trabajos6/elsu/elsu.shtml
http://www.monografias.com/trabajos910/antropogenesis-steiner/antropogenesis-steiner.shtml
http://www.monografias.com/trabajos5/estat/estat.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/conge/conge.shtml
http://www.monografias.com/trabajos901/habitat-cooperativismo-redefinicion-politicas-publicas/habitat-cooperativismo-redefinicion-politicas-publicas.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/teosis/teosis.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/perro/perro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/elproduc/elproduc.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/composicion-follaje/composicion-follaje.shtml
http://www.monografias.com/trabajos5/colarq/colarq.shtml
http://www.monografias.com/trabajos34/el-caracter/el-caracter.shtml
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Pero éste carácter definido por su horizontalidad, casi paralelo con su entorno, le aporta 

a la ciudad la singularidad de lugares capturados por su gente, éste paisaje urbano se 

caracteriza por contar con muchas construcciones que hacen referencia a la historia de 

la ciudad, aquellas viviendas de madera y cinc proporcionan al paisaje el colorido de sus 

aberturas, el típico color plateado y los reflejos que el sol produce sobre ellas, se 

mezclan con las superficies de textura rugosa de aquellas primeras construcciones 

hechas de "material", y con las actuales viviendas de variadas terminaciones en sus 

frentes; generando un ritmo por demás variado en algunas zonas de la ciudad. 

El carácter de éste paisaje urbano es sostenido por la presencia de agua y desde la 

vegetación abundante que fortalece la articulación entre lo urbano y lo natural, es 

apoyado también desde la articulación formal de las construcciones que se van 

adaptando a las condiciones particulares del entorno. 

El paisaje ribereño. 

Berisso se encuentra ubicado en una zona privilegiada desde el punto de vista de la 

naturaleza y el paisaje, la ribera presenta la mayor biodiversidad de la provincia, 

presentando influencias subtropicales que arriban al plata desde el norte a través de los 

Ríos Paraná y Uruguay, y pampeanas desde el este, amalgamadas a orillas de éste 

mar dulce. 

Por ello su geografía se halla habitada por una multitud de especies de flora y fauna de 

diversas regiones, pero conviviendo bajo procesos ecológicos locales singulares. 

Al atravesar la Avenida Montevideo hacia el río se empieza a descubrir un paisaje bien 

natural, atrás se deja todo aquello antrópico y el verde pasa a ser el color dominante 

tamizado por el marrón de las aguas de los ríos que surcan ésta ribera. 

Si bien la ciudad le da la espalda a esta zona, no por ello deja de ser centro de atracción 

de los berissenses, que durante los meses de calor principalmente se vuelcan en gran 

número a disfrutar de sus bondades. 

Al recorrer esta ribera en lancha, se observa sobre el Río Santiago un paisaje muy 

particular sobre todo por lo atípico, como es el llamado "cementerio de barcos", lugar 

que recibe este nombre dado que en él se observan los restos de aquellos barcos 

incendiados en el puerto, todos éstos barcos se encuentran sobre las márgenes de éste 

río. 

http://www.monografias.com/Historia/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/transformacion-madera/transformacion-madera.shtml
http://www.monografias.com/trabajos5/colarq/colarq.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/sol/sol.shtml#sol
http://www.monografias.com/trabajos11/bioltrece/bioltrece.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/salcalen/salcalen.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/administ-procesos/administ-procesos.shtml#PROCE
http://www.monografias.com/trabajos15/transf-calor/transf-calor.shtml
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El paisaje densamente arbolado es cortado cada tanto por las viviendas de los isleños, 

éstas con características propias para el lugar, emplazadas sobre palafitos con los que 

desafían a la crecida del Río de La Plata (a esta crecida se la conoce como sudestada) 

pero manteniendo la tipología de las viviendas de cinc urbanas. 

El paisaje es conformado por una gran variedad de ciruelos, sauces y álamos, éstos 

últimos son talados indiscriminadamente estando actualmente en riesgo su permanencia. 

Los cuatro ríos que atraviesan y conforman la ribera berissense y que junto a la 

vegetación son los productores del paisaje ribereño, son representados en el escudo 

de armas como parte de la identidad de Berisso. 

Instituciones  

 
1. A.F.P.N.E. (Aso. a Favor de Personas con Necesidades 

Especiales 
2. Agremiación Odontológica 
3. Agrupación Gimnasista “Manuel Fidel” 
4. Amigos de la Calle Nueva York 
5. Aso. Ucraniana de Cultura Prosvita 
6. Asoc. Amigos Casa de Cultura 
7. Asoc. Amigos de Orquesta Sinfónica Municipal 
8. Asoc. Arg. Misionera Iglesia de Dios 
9. Asoc. Civil Conquista Cristiana 
10. Asoc. Civil La Perla del Plata 
11. Asoc. Cooperadora Hogar de Ancianos Dr. B. Daneri 
12. Asoc. Cooperadora Jardín Maternal y Recreativo Evita 
13. Asoc. de Paddle de Berisso, Ensenada y La Plata 
14. Asoc. Integral, Trab y Prod. ( A.I. T. P) 
15. Asoc. Pro-Ayuda al Niño Incapacitado 
16. Asociación A. y D. El Ciclón 
17. Asociación Alma Barrial 
18. Asociación Berissense de Equinoterapia La Querencia 
19. Asociación Civil Catedral de La Vida 
20. Asociación Civil Siglo XXI 
21. Asociación Civil Voluntarios Argentina 
22. Asociación Cooperadora de la E.E.M N°1 de Berisso 
23. Asociación Cooperadora del Vivero Municipal 
24. Asociación de Entidades Extranjeras 
25. Asociación de Jubilados y Pensionados Municipales 8 de 

Noviembre 
26. Asociación de las Iglesias de los Cristianos de la Fe 

Evangélica 

http://www.monografias.com/trabajos27/arboles-guadalajara/arboles-guadalajara.shtml
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27. Asociación de Propietarios de Taxis Independientes de 
Berisso 

28. Asociación Fuente de Vida 
29. Asociación Museo de Berisso 
30. Asociación para la Inserción de Jóvenes y Adultos Especiales 

Los Ceibos 
31. Asociación Reg. de Guardavidas Sudestada 
32. Asociación Ribereña de Árbitros (ARA) 
33. Asociación Ucraniana Renacimiento 
34. Asociación Vecinal Estrellita 
35. Biblioteca Pública y Popular Villa Arguello 
36. Boca de Berisso 
37. Bomberos Voluntarios de Berisso 
38. C. A. Villa San Carlos 
39. C. de Inf. para la Salud Rincón de Luz 
40. C. de Jubilados Domingo Rodríguez 
41. C. de Jubilados y Pensionados Esperanza y Amor 
42. C. de R Chaqueños de la Plata, Berisso y Ensenada. 
43. C. E. T. R. E. S. A. 
44. C. E. Y. E. 
45. C. F. C. y D. Honor y Patria 
46. C. F. C. y D. Villa Banco Constructor 
47. C. F. y D. Villa Progreso 
48. C. F. y Sala de Primeros Aux. “Isla Paulino” 
49. C. R. y Deportivo Villa Arguello 
50. Cámara Argentina de Microempresarios de Berisso-CAMBE 
51. Cámara de Comercio e Industria de Berisso 
52. Cámara de Turismo de Berisso 
53. Campo de Deportes Universitario Fútbol Infantil 
54. Casa del Chaco en la Prov. de Bs. As. 
55. Casa del Niño Corazoncitos Luminosos 
56. Centro Atlético Berisso 
57. Centro Cultural Alemán de Berisso 
58. Centro de Berissenses Residentes en La Plata 
59. Centro de Docentes Jubilados de Berisso 11 de Septiembre 
60. Centro de El Veterano Ex Combatiente de Islas Malvinas 
61. Centro de Estudiante de la E. E. M N° 1 
62. Centro de F. C, y Dep. El Gaucho Antonio GIL 
63. Centro de F.C.S. Y D. “Eva Perón 2.000” 
64. Centro de Fomento “Unión Vecinal de las Villas Berisso y 

General Corbalán 
65. Centro de Fomento C. D. Zona Nacional 
66. Centro de Fomento C. S. y D. Villa Independencia 
67. Centro de Fomento C. y D. 12 de Septiembre 
68. Centro de Fomento C. y D. 25 de Mayo 
69. Centro de Fomento C. y D. El Carmen 
70. Centro de Fomento C. y D. La Estancia 
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71. Centro de Fomento C. y D. Nueva Villa Arguello 
72. Centro de Fomento C. y D. Villa Roca 
73. Centro de Fomento C. y D. Villa Zula 
74. Centro de Fomento Camoatí 
75. Centro de Fomento Dardo Rocha 
76. Centro de Fomento del Barrio Santa Teresita 
77. Centro de Fomento María Rosa Mística 
78. Centro de Fomento S. C y D. Barrio Banco Provincia y 

Biblioteca Popular Domingo Faustino Sarmiento 
79. Centro de Fomento San Cayetano 
80. Centro de Fomento Santa Rita 
81. Centro de Fomento Villa Nueva 
82. Centro de Fomento Villa Paula 
83. Centro de Fomento y D. Villa España 
84. Centro de Jubilados Gral. San Martín 
85. Centro de Jubilados y Pensionados Amor y Hogar 
86. Centro de Jubilados y Pensionados Puerta de Hierro 
87. Centro de la Tercera Edad Amor y Amistad 
88. Centro de Residentes Santiagueños 
89. Centro Don Bosco 
90. Centro Entrerriano de Berisso 
91. Centro Fomento Isla Paulino 
92. Centro Residentes Tucumanos El Jardín de la Republica 
93. Centro Tradicionalista “Amigos de Los Talas” 
94. Centro Tradicionalista Santa Teresita 
95. Centro U. Cooperativo de Jubilados y Pensionados de Berisso 
96. Centro Vecinal 31 de Agosto 
97. Centro Vecinal Unidos de la Bagliardi 
98. Cicles Club Berisso 
99. Club A. Def. del Barrio Obrero 
100. Club Almafuerte 
101. Club Atlético “Estrella de Berisso” 
102. Club C. y D. Vostok 
103. Club de Abuelos Ciudad de Berisso 
104. Club de Abuelos de Villa Arguello 
105. Club de Leones 
106. Club de Pesca La Terraza 
107. Club de Remo Berisso (CREBE) 
108. Club Eslovaco 
109. Club Infanto Juvenil Independiente 
110. Club Náutico Ciudad de Berisso 
111. Club S. El Carmen y B. P. Ing. P. P. Marín 
112. Club Social 
113. Club Social Deportivo y C. F. Alianza Juvenil 
114. Club Trabajadores de la Carne Gral. San Martín 
115. Colectividad Helénica y Platón 
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116. Colectividad Portuguesa Virgen de Fátima 
117. Comisión Mujeres del 2.000 
118. Comisión Vecinal 2.002 
119. Comisión Vecinal Comunidad Progresista 
120. Comisión Veterano Malvinas Covema 
121. Cooperadora de Gimnasio Municipal Mariano Freire 
122. Cooperadora del Hospital de Berisso 
123. Cooperadora Unidad Sanitaria N° 16 
124. Cooperadora Unidad Sanitaria N° 19 
125. Cooperadora Unidad Sanitaria N° 41 
126. Cooperadora Unidad Sanitaria N° 42 
127. Cooperadora Unidad Sanitaria N° 43 
128. Crecer los Primeros del 2.000 
129. El Rincón Feliz de Berisso 
130. Federación de Cooperadoras Escolares 
131. Federación de Entidades de Bien Público 
132. Fortín Gaucho Berissense 
133. Fundación Esmeralda 
134. Gente de Córdoba en Berisso 
135. Grupo Scout Juan Berisso 
136. Grupo Scout N° 686 San José Obrero 
137. Guardería Infantil Nuestro Sr. de Mailín 
138. Hogar Árabe Argentino 
139. Hogar Silvio Mirasso 
140. Hogar Social de Berisso 
141. Iglesia Bautista Pueblo Nuevo 
142. Iglesia Evangélica Pentecostal Argentina 
143. Juan Berisso 
144. Junta Vecinal Juan Berisso 
145. Junta Vecinal Los Álamos 
146. La Academia de Berisso 
147. La Cabaña de los Chicos de San Cayetano 
148. La Casita del Sol 
149. Liga Asoc. de Fútbol Infantil de la Ribera 
150. Los Amigos de la Balandra 
151. MELISOL 
152. Mutual Asociación Jubilados y Pensionados 10 de 

Junio 
153. Parque Sur 
154. Peña Ciclista de Berisso 
155. Peña Los Xeneizes de Berisso 
156. Producción de Sonrisas Argentinas (PSA) 
157. Puerta del Cielo 
158. Rotary Club de Berisso 
159. Saladero Fútbol Club 
160. SO. CI. OS 
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161. Sociedad Berissense. Para el Progreso General 
(SO.BE.PRO.G) 

162. Sociedad Cultural Búlgara Iván Vazov 
163. Sociedad Cultural Lituana de Socorros Mutuos 

Nemunas 
164. Sociedad Española 
165. Sociedad Italiana de Berisso 
166. Sociedad Lituana Mindaugas 
167. Tiro Federal 
168. Todo por los Chicos 
169. Unión de las Iglesias Evangélicas de Berisso 
170. Unión Polaca en Berisso 
171. Unión Propietarios de Taximetros 
172. Unión Vecinal Villa Banco Constructor 
173. Unión Vecinal Virgen María 
174. Viento en Popars Organización Desarrollo para la 

Industria Naval Nacional 
175. Volver a Ser 

 

Defensa Civil 
Ordenanza nº 1324 

El honorable concejo deliberante de la municipalidad de Berisso, en uso de 

las atribuciones que le confiere la ley, Sanciona lo siguienteOrdenanza 
 

Articulo 1º La junta Municipal de Defensa Civil del partido de Berisso, tendrá a su 

cargo  La planificación, organización y coordinación superior de la Defensa Civil 

del ámbito comunal. 

Articulo 2º Su acción se desarrollara: 

a) En tiempo de paz y/o normalidad de agentes naturales, por medio de la Planificación 

de las medidas para restablecer en plazo mínimo la normalidad en cualquier zona que 

pudiera resultar afectada. 

b) En tiempos de guerra y/o anormalidad de agentes naturales, la inmediata Aplicación 

de las medidas previstas anteriormente, adecuándolas al hecho  particular para  

restablecer la normalidad en la zona afectada. 

Articulo 3º) La Junta Municipal de Defensa Civil será presidida por el Intendente del 
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Distrito e integrada por los secretarios del departamento ejecutivo y sus organismos 

dependientes, como así también entidades del bien publico y organismos Provinciales y 

Nacionales con asiento en la jurisdicción.  

Articulo 4º) La Junta Municipal de Defensa Civil tendrá un organismo técnico de 

trabajo-------------- permanente, en el que delegara la planificación, organización y 

puesta en practica de las medidas operativas tendientes al restablecimiento de la 

normalidad en las zonas afectadas por una emergencia. 

Articulo 5º) Este organismo técnico tendrá las siguientes misiones y funciones: 

a) Centralizar y dirigir la aplicación de las medidas operativas previstas en ocasión de 

emergencias y la ayuda correspondiente a las zonas afectadas. 

b) Organizar y fiscalizar el grado de operatividad de los servicios de defensa Civil. 

c) Subdividir el distrito en zonas de Defensa Civil para el efectivo cumplimiento de su 

cometido. 

d) Establecer y promover acuerdos de ayuda mutua con la provincia y  partidos 

limítrofes. 

e) Fomentar la creación y funcionamiento de asociaciones de civiles voluntarios que 

tengan los fines mencionados en el inciso  i) de la presente. 

f) Entender en todo lo atinente a las actividades operativas de los cuerpos de bomberos 

voluntarios del distrito 

g) Participar en el dictado de los planes de estudio a nivel primario y  

secundario de la asignatura defensa civil. 

h) Promover la instrucción y capacitación de la población en general. 

i) Divulgar los fines de carácter solidario altruista y humanista que conforman la 

Defensa Civil.k) Preventiva y operativamente, adoptar recaudos de seguridad en  

Balnearios del distrito en temporada estival. 

Articulo 6º) El Organismo Técnico de trabajo permanente a que se hace mención 

------------- en articulo precedente, esta inserto en la estructura orgánica funcional, 

con jerarquía de departamento que dependerá directamente de la. Secretaria de 

Gobierno 

Articulo 7º) Con el objeto de no sobredimensionar el aparato burocrático  

administrativo 

------------- comunal, atento la situación socio económica que afecta el normal desarrollo 

de las actividades que presta el estado como servicio a la comunidad, los agentes 

potenciales a integrar el área creada se extraerán del plantel permanente actual, con 
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criterio  selectivo a determinar por el señor Intendente Municipal en conjunción con la 

normativa gremial vigente. 

Articulo 8º) El Departamento de Defensa Civil, estructuralmente tendrá dos 

Dependencias ------------- bien diferenciadas del funcionamiento; una de Previsión y 

Capacitación, y otra de Operaciones. 

Articulo9º) Ante citaciones de emergencias declaradas, constituida la junta 

Municipal --------------- el jefe de Departamento de Defensa Civil, automáticamente se 

transformara en Director ejecutivo de la misma. 

Articulo 10º) regístrese, comuníquese y archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 

DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE BERISSO, A LOS DOS DÍAS DEL 

MES DE MARZO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA VISTO: La 

ordenanza dictada por el H.C.D. con fecha 2-3-90, en el expediente Nº2242- 1017 cood. 

Gral. de Defensa Civil, Junta Municipal de Defensa Civil CONSIDERANDO: Las 

facultades previstas para este departamento ejecutivo de acuerdo al art. 108 inc. 2º del 

decreto- ley 6769/58, Por ello EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERISSO 

DECRETA ARTICULO 1º- promulgase la Ordenanza que hace referencia el presente 

Decreto y  -------------------- regístrese bajo el Nº 1324 
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Censo 2001 y resultados provisionales del Censo 2010 
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Censo 2010 resultados provisionales 
                
Provincia de Buenos Aires: interior de la provincia. Viviendas, población por sexo e índice de masculinidad,   
según partido. Año 2010           
                
    

Partido Total de viviendas Total de 
población Varones Mujeres Índice de 

masculinidad     
                
Total   5.581.761 15.594.428 7.616.917 7.977.511 95,5 
                
  24 Partidos del Gran Buenos Aires 3.147.638 9.910.282 4.826.994 5.083.288 95,0 
  Interior de la provincia 2.434.123 5.684.146 2.789.923 2.894.223 96,4 
                
    Adolfo Alsina                                8.102 16.846 8.332 8.514 97,9 
    Adolfo Gonzales Chaves                                       5.280 12.029 5.908 6.121 96,5 
    Alberti                                                      5.053 10.583 5.167 5.416 95,4 
    Arrecifes 10.713 29.027 14.022 15.005 93,4 
    Ayacucho                                                     8.290 19.983 9.846 10.137 97,1 
    Azul                                                       26.428 65.174 31.740 33.434 94,9 
    Bahía Blanca                                             126.639 301.531 145.248 156.283 92,9 
    Balcarce                                                   18.020 44.064 21.712 22.352 97,1 
    Baradero                                                   12.480 32.921 16.297 16.624 98,0 
    Benito Juárez                                                8.723 20.402 10.371 10.031 103,4 
    Berisso                                                    30.688 88.123 43.010 45.113 95,3 
    Bolívar                                     15.481 34.058 16.811 17.247 97,5 
    Bragado                                                    16.649 40.320 19.569 20.751 94,3 
    Brandsen                                                   10.790 26.352 13.064 13.288 98,3 
    Campana                                                    33.057 94.333 47.506 46.827 101,5 
    Cañuelas                18.415 50.526 24.822 25.704 96,6 
    Capitán Sarmiento                                            5.663 15.322 7.471 7.851 95,2 
    Carlos Casares                                             10.047 22.076 10.798 11.278 95,7 
    Carlos Tejedor                  5.099 11.490 5.786 5.704 101,4 
    Carmen de Areco                                              5.676 14.746 7.360 7.386 99,6 
    Castelli                                                     3.448 8.206 4.003 4.203 95,2 
    Chacabuco                                                  19.357 47.802 23.287 24.515 95,0 
    Chascomús                                                  18.277 42.558 20.862 21.696 96,2 
    Chivilcoy                                                  27.584 64.148 30.779 33.369 92,2 
    Colón                                                        9.403 24.875 12.133 12.742 95,2 
    Coronel de Marina Leonardo Rosales                23.790 61.651 30.281 31.370 96,5 
    Coronel Dorrego                                              7.821 15.826 7.711 8.115 95,0 
    Coronel Pringles                                           10.248 22.898 11.123 11.775 94,5 
    Coronel Suárez                                             17.080 37.766 18.499 19.267 96,0 
    Daireaux                                                     6.673 16.804 8.382 8.422 99,5 
    Dolores                                                    10.687 26.601 12.933 13.668 94,6 
    Ensenada                                                   19.975 55.629 27.289 28.340 96,3 
    Escobar                                                    67.192 210.084 104.842 105.242 99,6 
    Exaltación de la Cruz                                      12.821 29.729 14.957 14.772 101,3 
    Florentino Ameghino                   3.953 8.880 4.432 4.448 99,6 
    General Alvarado                                           24.806 35.397 17.379 18.018 96,5 
    General Alvear                                               4.177 11.013 6.246 4.767 131,0 
    General Arenales                                             6.911 14.855 7.284 7.571 96,2 
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    General Belgrano                                             8.110 17.352 8.470 8.882 95,4 
    General Guido                                                1.508 2.814 1.452 1.362 106,6 
    General Juan Madariaga                                       7.779 19.726 9.569 10.157 94,2 
    General La Madrid                                            5.022 10.747 5.322 5.425 98,1 
    General Las Heras                                            5.568 14.889 7.325 7.564 96,8 
    General Lavalle                                              1.682 3.645 1.855 1.790 103,6 
    General Paz                                                  5.379 11.160 5.549 5.611 98,9 
    General Pinto                       5.153 11.356 5.710 5.646 101,1 
    General Pueyrredón                                       308.570 614.350 293.447 320.903 91,4 
    General Rodríguez                                          31.222 87.491 43.674 43.817 99,7 
    General Viamonte                                             7.810 18.074 8.899 9.175 97,0 
    General Villegas                                           12.537 30.916 15.569 15.347 101,4 
    Guaminí                                                      5.179 11.310 5.643 5.667 99,6 
    Hipólito Yrigoyen                                            4.023 9.485 4.719 4.766 99,0 
    Junín                                                      38.782 94.926 46.022 48.904 94,1 
    La Costa                                                   99.116 70.214 34.681 35.533 97,6 
    La Plata              265.677 649.613 317.223 332.390 95,4 
    Laprida                                                      4.410 10.188 4.957 5.231 94,8 
    Las Flores                                                 10.295 23.875 11.561 12.314 93,9 
    Leandro N. Alem                  7.006 16.774 8.242 8.532 96,6 
    Lincoln                                                    18.151 42.505 20.933 21.572 97,0 
    Lobería                                                      7.110 17.297 8.698 8.599 101,2 
    Lobos                                                      14.216 36.416 17.651 18.765 94,1 
    Luján                                                      38.649 106.899 52.802 54.097 97,6 
    Magdalena                  6.893 19.171 10.611 8.560 124,0 
    Maipú                                                        4.375 10.172 4.844 5.328 90,9 
    Mar Chiquita                                               14.451 21.348 10.672 10.676 100,0 
    Marcos Paz                                                 16.715 53.462 27.587 25.875 106,6 
    Mercedes                                                   24.153 62.807 30.880 31.927 96,7 
    Monte                                                        8.657 21.025 10.352 10.673 97,0 
    Monte Hermoso                10.127 6.494 3.334 3.160 105,5 
    Navarro                                                      6.720 17.042 8.476 8.566 98,9 
    Necochea                                                   43.366 91.836 44.113 47.723 92,4 
    9 de Julio                                                 20.584 47.733 23.219 24.514 94,7 
    Olavarría                                                  44.411 111.320 55.367 55.953 99,0 
    Patagones                                                  13.916 30.806 15.263 15.543 98,2 
    Pehuajó                                                    17.393 39.659 19.286 20.373 94,7 
    Pellegrini                  2.606 5.867 2.916 2.951 98,8 
    Pergamino                                                  41.125 104.922 50.515 54.407 92,8 
    Pila                                                         1.711 3.613 1.823 1.790 101,8 
    Pilar                97.152 298.191 148.952 149.239 99,8 
    Pinamar                                                    24.774 25.415 12.745 12.670 100,6 
    Presidente Perón                23.194 81.147 40.431 40.716 99,3 
    Puán                                                         8.498 15.603 7.667 7.936 96,6 
    Punta Indio                  5.168 9.637 4.771 4.866 98,0 
    Ramallo                                                    12.122 32.956 16.329 16.627 98,2 
    Rauch                                                        6.685 15.061 7.422 7.639 97,2 
    Rivadavia                                                    6.880 17.169 8.644 8.525 101,4 
    Rojas                                                      10.491 23.452 11.429 12.023 95,1 
    Roque Pérez                                                  5.318 12.557 6.267 6.290 99,6 
    Saavedra                                                     9.243 20.773 10.539 10.234 103,0 
    Saladillo                                                  13.505 32.065 15.693 16.372 95,9 
    Salto                                                      12.587 32.628 16.024 16.604 96,5 
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    Salliqueló                                                   3.899 8.573 4.192 4.381 95,7 
    San Andrés de Giles                                          8.670 22.257 11.178 11.079 100,9 
    San Antonio de Areco                                         8.512 23.096 11.351 11.745 96,6 
    San Cayetano                                                 3.878 8.380 4.168 4.212 99,0 
    San Nicolás                                                49.785 145.821 71.426 74.395 96,0 
    San Pedro                                                  21.564 59.247 29.368 29.879 98,3 
    San Vicente                20.038 59.708 29.531 30.177 97,9 
    Suipacha                                                     3.942 9.997 4.962 5.035 98,6 
    Tandil                                                     51.362 123.343 59.915 63.428 94,5 
    Tapalqué                                                     4.323 9.166 4.545 4.621 98,4 
    Tordillo                                                        840 1.819 970 849 114,3 
    Tornquist                                                    7.721 12.676 6.340 6.336 100,1 
    Trenque Lauquen                17.969 42.806 20.946 21.860 95,8 
    Tres Arroyos                29.569 58.179 28.505 29.674 96,1 
    Tres Lomas                  3.458 8.712 4.302 4.410 97,6 
    25 de Mayo                16.991 36.090 17.608 18.482 95,3 
    Villa Gesell                31.251 31.353 15.750 15.603 100,9 
    Villarino                12.553 30.745 15.558 15.187 102,4 
    Zárate                36.528 111.597 55.902 55.695 100,4 
                
Nota: el índice de masculinidad indica la cantidad de varones por cada cien mujeres.  
Fuente: INDEC. Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2010. 
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 Formato de  cuestionario 

Existen dos formas de cuestionarios para recabar datos: cuestionarios abiertos y 

cerrados, y se aplican dependiendo de si los analistas conocen de antemano todas las 

posibles respuestas de las preguntas y pueden incluirlas. Con frecuencia se utilizan 

preguntas abiertas y cerradas en el mismo cuestionario y se denomina cuestionario 

semiestructurado. 

 Cuestionario Abierto 

Se aplican cuando se quieren conocer los sentimientos, opiniones y experiencias 

generales. El encuestado puede explayarse libremente sobre cada pregunta. 

Este será utilizado para encuestar  a los familiares del penal de Magdalena, como 

así también algún implicado en el incendio. 

 Cuestionario Cerrado 

El cuestionario cerrado limita las respuestas posibles del interrogado, y ofrece 

determinadas opciones prefijadas de respuesta. El encuestado debe elegir una de las 

disponibles y no otra. 

Este se utilizará tanto para los beneficiarios del subsidio asignado por el ANSES, 

como así también para recolectar información de cómo los ciudadanos  actuaron ante la 

pandemia de la gripe A. Con respecto a este último tema, también se les podrá realizar a 

médicos de distintos hospitales de la ciudad de La Plata. 

 Entrevistas en profundidad  

Existen dos tipos de entrevista, la grupal y la individual, creemos pertinente para 

nuestra futura tesis utilizar la segunda debido a las características que se detallaran 

luego.  

Se deben sondear los detalles de los distintos procesos dentro de la organización 

y los significados que los mismos atribuyen. Ése es el punto en el cual las entrevistas se 

diferencian de las conversaciones cotidianas. El entrevistador no puede dar por sentado 

supuestos y comprensiones del sentido común, debe pedir en forma continua que el 

entrevistado sea claro y elabore en detalle lo que está expresando, aunque sus 

indicaciones parezcan ingenuas. 

La relación con el entrevistado es unilateral, es por ello que se debe trabajar 

constantemente la motivación de los informantes. 

La implementación de esta herramienta es adecuada en las siguientes 

situaciones: 
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1) Los objetivos de la investigación son claros y están bien definidos. 

2) Los escenarios y las personas no son accesibles de otro modo. 

3) El diagnóstico tiene limitaciones de tiempo. 

4) Cuando se quiere esclarecer una experiencia humana subjetiva. 

En cuanto a la planificación se utilizan las siguientes técnicas: 

Es necesario analizar los datos obtenidos en el relevamiento en forma rigurosa, 

pero destacando aquellos aspectos que estén relacionados directamente con los objetivos 

del diagnóstico. 

Luego de que los datos fueron recolectados con las distintas herramientas 

descriptas en el punto anterior, deben ser sistematizados de manera de relacionarlos 

entre sí y darles coherencia. En esto consiste el proceso de análisis, que tiene por 

objetivo último analizar a través de datos (cualitativos y cuantitativos) la realidad de la 

cada uno de los casos analizados, y detectar claramente cómo funciona en ese contexto 

la comunicación. 

Por ello, al igual que las herramientas de recolección deben estar enfocadas en 

aquellos puntos definidos en los objetivos de diagnóstico, el análisis debe dirigirse a los 

elementos clave que debemos conocer. Es decir, de la realidad total de la organización, 

nos centraremos en los aspectos comunicacionales, y de toda la realidad comunicacional 

abordaremos sólo aquellos elementos que nos preocupan en nuestro diagnóstico. De 

esta manera, podremos realizar una planificación metodológicamente riguroso, adaptado 

a lo que nos interesa. 

En resumen, las técnicas de análisis nos permiten disponer los datos de una 

manera sistemática y con una lógica específica, para poder elaborar conclusiones a 

partir de ellos. Esto es especialmente útil ya que, al hacer investigación social, 

obtenemos datos mayoritariamente cualitativos, que tienen un alto grado de complejidad 

y es fundamental sistematizarlos para abordarlos y lograr un conocimiento acabado de 

la organización. 

 Análisis discursivo semiótico 

Generalmente, la materia prima central de la que se compone el diagnóstico del 

comunicador son entrevistas en profundidad, individuales o grupales. Esto demanda un 

análisis detallado del significado y el sentido que los entrevistados asignan a distintas 

categorías y temas –planteados previamente en los objetivos del diagnóstico. 
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A través de ella se puede conocer el sentido que le otorga un sector de la 

organización, o bien alguno de sus públicos externos, a determinados conceptos 

relacionados con la realidad de la institución. 

En este sentido, podremos recuperar una serie de pasos tomados del texto “Al 

abordaje de las Instituciones” de la cátedra de Taller de Producción de Mensaje, para 

analizar los discursos recolectados a través de las entrevistas individuales, grupales y 

documentos.  

 Elección de temas clave  

El primer paso es construir una lista de “temas clave” que son importantes para 

los objetivos de nuestro diagnóstico. Estos temas surgirán, como mencionamos 

anteriormente, de lo manifestado por los entrevistados y referentes de la organización 

sobre la realidad comunicacional que estamos analizando. 

Con la lista confeccionada, analizaremos las entrevistas en función de los temas 

definidos a fin de conocer las distintas percepciones sobre cada tema y de qué manera 

influyen en la realidad de cada caso. 

Es fundamental recordar que siempre la selección de los temas clave debe estar 

en relación directa con los objetivos del diagnóstico y las necesidades de la 

organización, tal como todo el proceso metodológico. 

Los temas clave deben denominarse con nombres cortos que reflejen la realidad 

de la organización. Por otra parte, deben ser lo suficientemente abarcadores como para 

incluir todos los conceptos relacionados con él, pero a la vez concretos para no 

confundirse con otros. 

 Segmentación 

La segmentación consiste en seleccionar los segmentos del texto que se refieren 

a los temas clave ya definidos en el punto anterior. Es importante que los fragmentos de 

texto seleccionado sean significativos, es decir que puedan aportar valor e información 

relevante cada uno por separado. 

Por lo tanto es necesario establecer algunas pautas para una segmentación que 

nos otorgue información confiable. 

 Agrupación conceptual 

Una vez que hemos seleccionado los segmentos de los discursos que nos 

interesan a los fines de nuestro diagnóstico, y les asignamos un tema clave, debemos 

pasar al primer paso del análisis concreto. 



 38 

Esta parte del análisis es fundamental, ya que nos permite empezar a comprender 

cuál es el sentido concreto que se le asigna a cada tema y toda su complejidad de 

acuerdo a cómo se inserta en la realidad de la organización. Agrupando todas las 

declaraciones referentes a un tema específico, podremos conocer cuáles son las distintas 

percepciones en disputa dentro de la organización, o bien en sus públicos externos. 

Esta rigurosidad metodológica nos permite comparar cada una de las 

agrupaciones y analizar las diferencias, similitudes, complementos y posibilidades que 

genera cada tema.  

 Ejes y redes conceptuales 

Este paso vuelve a unir todos los elementos de una realidad compleja que 

fragmentamos para analizar. Concretamente, se trata de identificar los ejes y redes a 

partir de los cuales pueden ordenarse las agrupaciones realizadas. Estos ejes y redes 

representarán los significados atribuidos a cada uno de los temas clave de la realidad de 

la organización. 

La creación de ejes nos permite identificar las características de las agrupaciones 

conceptuales, tal como fueron mencionadas por los integrantes de los casos abordados. 

El análisis puede continuar estableciendo sub-ejes de acuerdo a los objetivos del 

diagnóstico y la complejidad de la realidad a analizar. 1 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                
1 Documento de Cátedra Taller de Producción de Mensajes (2007). “Al abordaje de las organizaciones. 

Algunas nociones sobre el uso de Metodologías desde la mirada comunicacional”. Pág. 21 – 24 – 28 – 29 

– 31 – 32 – 37 – 38 – 40 a 45.  
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INUNDACIONES  
 
Preocupan inundaciones en Berisso  
Numerosos barrios quedan bajo el agua cuando llueve fuerte. ¿Qué es 
lo que falla? (7/3/10 Diario El Día) 
 
 ¿Por qué se inundan en Berisso, además de calles de los barrios periféricos, vías 

situadas en el casco céntrico? ¿Qué falla en la Ciudad vecina para que colapse cuando 

se descarga una lluvia fuerte? Sistemas de desagües deficientes, zanjas sin 

mantenimiento, obras de asfalto en las que no se tuvieron en cuenta las pendientes y una 

realidad social que empuja a los sectores más desprotegidos a asentar sus viviendas en 

zonas bajas y carentes de infraestructura urbana, se combinan y dan lugar a 

anegamientos que en los últimos temporales terminaron con cientos de familias 

evacuadas. 

 

 En los barrios Obrero, Villa Roca y Villa Zula se vivieron las escenas más 

dramáticas el 22 de febrero pasado, pues el copioso caudal de lluvia caída inundó el 

interior de decenas de viviendas y los Bomberos Voluntarios de Berisso tuvieron que 

sacar de la emergencia a 350 familias y trasladarlas a un centro comunal. Durante la 

última tormenta no se llegó a ese extremo pero innumerables calles se taparon con el 

agua y los vecinos insistieron en sus quejas porque, según denuncian, sus reclamos en 

favor de mejoras no son escuchados por las autoridades comunales. 

  

 El día de la última evacuación el jefe de Defensa Civil de Berisso, Pablo Acosta, 

explicó el desborde de los canales de desagote en "la gran cantidad de agua que llegaba 

desde La Plata". Por los anegamientos tuvieron que cortar el tránsito de varias calles del 

centro berissense de manera preventiva, pues se temía que el "oleaje" que provoca el 

paso de los colectivos llevara el agua adentro de las casas. 

 

PUNTOS DEBILES 

 Berisso tiene varios puntos "débiles" en materia de sistema de drenaje. Tres 

barrios de los cinco que integran "La Franja" -El Carmen, Villa Argüello y Villa 

Progreso- componen el sector más crítico, de acuerdo a la evaluación de la comisión 

vecinal que realiza el seguimiento del déficit de la zona. Allí el "combo" incluye varios 
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ingredientes, según Leticia Guerrero, una de las integrantes de ese grupo de vecinos: 

"con pavimentos recién construidos, las calles se inundan, y todo suma: el asfalto mal 

hecho y sin final de obra, las zanjas de desagües tapadas y el canal de la calle 130 que 

no se limpia y se desborda con las lluvias". 

 

 El rectángulo de la zona más proclive a inundarse es el que forman las calles 126 

a 130 y 90 a 604. Los vecinos de esas cuadras plantearon su demanda de mejoras en 

numerosas oportunidades. "Tenemos un compromiso firmado con el intendente Slezack 

de revisar los problemas cada 30 días y hace cinco meses que no conseguimos tener un 

contacto con él", agregó Guerrero. 

 

 Están peor todavía en 34 y 165 y sus alrededores, una zona ganada por los 

asentamientos, las viviendas precarias y la falta de traza en las calles. El lugar es un 

"pozo", según lo definen, y no existen los desagües pluviales. Allí tuvieron que actuar 

los Bomberos para evacuar a la gente que se encontró con el agua hasta la rodilla. 

 

 Lo llamativo es que haya barrios con infraestructura urbana que también se 

inundan. El miércoles pasado, con apenas 22 milímetros de precipitaciones acumulados 

entre largas horas de la madrugada y la tarde, hubo gente que no fue a trabajar porque 

no pudo sacar el auto de su garage, como ocurrió en 11 entre 161 y 162. También en 30 

de 164 a 168, otro sector que se supone consolidado en su organización de servicios, fue 

afectado por el agua. 

 
UN PROBLEMA "NUEVO" 
 
 "Hoy se inundan cuadras que, en general, antes no se inundaban", sostuvo el 
concejal berissense Néstor Juzwa (peronismo disidente) y agregó: "es cierto que estas 
últimas lluvias son muy copiosas en poco tiempo, pero acá se conjuga un coctel de 
pavimentos nuevos que se hicieron sin respetar las caídas, cinco años de sequía en que 
se descuidó el mantenimiento de las cañerías y la compuerta del canal de la calle 
Génova que servía para parar cualquier sudestada y que con seis bombas para sacar el 
agua no las ponen en funcionamiento". 
 
 Emilio Cecho, experimentado arquitecto berissense y ex secretario de Obras 
Públicas del municipio, señaló que Berisso está expuesta a las constantes crecidas del 
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Río de la Plata, el viento sudeste que con frecuencia acompaña esos movimientos 
fluviales -y que trae lluvias- y las tormentas aisladas del fenómeno. Librada a esa suerte, 
la traza de la ciudad se presenta desnivelada, y con un casco urbano un metro arriba de 
las zonas aledañas el agua se acumula sin correr. 
 
 Para el especialista la clave está en una vieja iniciativa de obra hidráulica que 
aún no se ha concretado: el terraplén costero. "Con ese proyecto la traza sobre la parte 
alta estaría como el muelle del puerto, a 4,20 por encima del nivel del río. Como la 
pendiente va hacia el río, con las seis plantas de bombeo proyectadas, el agua no iría 
hacia la zona urbanizada sino hacia el otro lado", explicó.  
 
 
 

Terraplén Costero en Berisso: “Esta obra nos cambia el ánimo y nos da un fuerte 

aliento”, dijo el secretario de Obras Públicas de la Municipalidad Fuente: 

ImpulsoBaires.com.ar 

 
El secretario de Obras Públicas de la Municipalidad de Berisso, Juan José Bajcic, visitó el programa 

radial “El Tiempo de Hoy”, que se emite por FM 2000 (90.9) de La Plata, Berisso y Ensenada los 

miércoles de 21 a 23 con la conducción del doctor Ricardo José Ferrer y el director de Impulso 

Baires Fabricio Moschettoni. 

 
 

 

Bajcic, entre otros temas, se refirió al anuncio realizado por el intendente Enrique Slezack acerca de la 

puesta en marcha de las obras por el Terraplén Costero, un emprendimiento que tiene una inversión de 

152 millones de pesos. En el programa del miércoles último de “El Tiempo de Hoy”, el secretario de 

Obras Públicas de Berisso, Juan José Bajcic, habló largamente sobre el plan para la obra pública de la 

gestión del intendente Enrique Slezack, y al ser consultado sobre el emprendimiento tal vez más 

esperado por esa ciudad, como es el Terraplén Costero, el funcionario brindó detalles del estado del 

mismo. En diálogo con los conductores del programa, -Fabricio Moschettoni y Ricardo José Ferrer-, 

Bajcic dijo que “la iniciativa tiene que ver con la protección de nuestro Casco Urbano de las 

sudestadas. Es una defensa costera, particularmente como en el mismo acto, en el mismo marco, se 

conmemoraba la autonomía de Berisso, y lo que rescataba el intendente tenía que ver con la 

participación ciudadana”. “Todas las instituciones de bien pública, en las que agrupamos colectividades 

y partidos políticos, han participado activamente para que las gestiones por el terraplén costero llegaran 
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a feliz término, como las hemos alcanzado”, comento luego el funcionario de la administración de 

Slezack. Agregó: “esto tiene que ver también con las políticas en cuanto obras públicas que desde 2003 

en adelante comenzaron a aplicarse. La obra pública fue entendida, después de las acciones de la 

Alianza Libertadora, en 1955, como un gasto público innecesario, y hoy volvemos a escuchar voces en 

igual significado que hablan de achicar un gasto público. Cuando hablan de achicar el gasto público 

quieren decir que obras como el terraplén costero no deberían hacerse, porque las consideran un gasto 

y no una inversión”. “Por suerte hay un gobierno nacional que entiende que la obra pública es de alto 

valor para el interés social, que tiende a la ocupación de mano de obra genuina y mejorar la calidad de 

vida de los habitantes”, dijo. Añadió posteriormente que “en Berisso por ejemplo, -yo vivo en una de 

las partes más bajas del distrito-, nuestros vecinos nos daban fuerza diaria para que sigamos esta 

gestión, Desde niños vivimos con estos problemas (sudestadas, crecidas del río y posterior inundación). 

Hubo una crecida muy grande en 1940 que le dio lugar a los berissenses de aquellos años a empezar a 

pensar en una necesaria defensa costera y teníamos como antecedentes a unos de los primeros 

inmigrantes que se radicaron particularmente en Los Talas, y eran los italianos, que protegían sus 

quintas con lo que ellos llamaban tajamares. En el año 58 se repite una crecida del río significativa, y 

yo con mis dos años en ese entonces dormía en la planta alta del Cine Victoria porque mi casa estaba 

inundada. Vivo en el mismo lugar que nací, y me sigo inundando, y por supuesto que a mis hijos hasta 

hace poco, en las últimas sudestadas, les resultaba tan simpático como a mi por entonces, cuando tenía 

esa edad, porque teníamos una canoa en mi casa, entonces salíamos por la Venecia berissense a circular 

la calle; pero cuando empezas a pintar canas esto te fatiga, y cuando vez el deterioro del patrimonio 

público y privado empiezan a acentuarse empezás a tener otro tipo de responsabilidad. Es necesario 

tener esta obra”. “Esto fue una gestión, con el acompañamiento de todos los vecinos, en el 2005 ante el 

entonces presidente Néstor Kirchner, en una visita que hizo a la ciudad de Berisso en donde 

compromete la construcción del terraplén costero. Era 10 de agosto del 2005, y hace una aclaración 

real al decir que ´ojalá se pueda llamar a licitaciones en 30 días´, pero había un camino que transitar, un 

proyecto que no existía y que debimos alcanzarlo. En ese fueron aportando tanto el gobierno de la 

Provincia de Buenos Aires como el gobierno Nacional para que se hicieran al menos los estudios 

necesarios y tener el proyecto de licitación, que hoy ya tenemos”, enfatizó Bajcic. “Los procesos 

licitatorios fueron cumplidos, los procesos contractuales fueron cumplidos y estamos comenzando hace 

25 días construyendo el terraplén. Nos tocó que gane la licitación una empresa que está acorde técnica 

y financiera a la circunstancia. Esta es una obra muy importante, 152 millones de pesos para nuestro 

distrito es impensado. Fue impensado para el presupuesto provincial, -así lo manifestaron dos 

gobernadores-, y obviamente era impensado para el presupuesto municipal”, reseñó. “Es una obra que 
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nos pone en situación de privilegio en la región. Nosotros, junto con Ensenada, habitamos lo que se 

llama el bañado del Maldonado, que son tierras muy bajas y que la ciudad de La Plata todas sus 

cuencas las tiene que evacuar hacia el Río de La Plata, y necesariamente esas cuencas tienen que pasar 

por nuestro bañado. Es muy complejo quitarle el agua al bañado y pasarla hacia el Río de La Plata”, 

dijo y contó: “Ensenada, por ejemplo, está terminando una obra que le están faltando aproximadamente 

mil metros, me dijo en el día hoy (miércoles 14 de abril de 2010) el intendente Mario Secco (de 

Ensenada), y esa obra le cambió el ánimo a la gente rápidamente. Nosotros buscamos ese mismo 

objetivo, que nos cambie el ánimo, y seguramente muchas cuestiones vinculadas con lo visual y lo 

morfológico van a cambiar. Es una obra pensada a 30 meses, y seguramente que los cambios 

tecnológicos que estamos aceptando introducir estamos hablando de una obra de 26 o 27 meses. Se van 

a achicar los plazos. Esto nos pone de muy buen humor y nos da un fuerte aliento”.  

 
 

Terraplén Costero: Entre la polémica y la solución 
  

 

BERISSO, Junio 04 2010 (www.BerissoCiudad.com.ar) Numerosos vecinos de la 
ciudad se han manifestado en BerissoCiudad contra el nuevo trazado que tendrá la 
ejecución de una obra histórica como será el Terraplén Costero, que es diferente al que 
se licitó previamente. La comuna denuncia que habrá un impacto ambiental y visual en 
la zona. 
  
Por tal motivo, este medio dialogó en exclusiva con el secretario de Obras Públicas 
de la Municipalidad, Juan José Bajcic quién explicó la posición de la gestión de 
Enrique Slezack y salió a desmentir lo que reclaman los vecinos. 
  
  
¿Qué está sucediendo con la obra del terraplén costero? 
  
El Terraplén es una obra en ejecución que tenía un proyecto en licitación y la empresa 
contratista tiene entre 90 y 120 días para producir el proyecto ejecutivo. En esto se está 
estudiando con la Dirección Provincial Hidráulica, la autoridad del Aguas y cuestiones 
de Departamental un cambio de traza que tiene 3 ejes con el objetivo de mejorar la 
calidad de la obra. 
  
Indudablemente hay algunas diferencias con la traza inicial, particularmente a la altura 
de la calle Punta Arenas (12) y la Avenida palo Blanco (32) ahí es donde aparecen 
diferencias sustanciales, que esas diferencias mejoran la calidad de la obra. No importa 
la cantidad de dinero una mayor cantidad de dinero puesto que el convenio con la 
Subsecretaría de Recursos Hídricos de Nación tiene carácter de precio tope, no hay un 
problema de financiamiento. 
  

http://www.berissociudad.com.ar/
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Sin embargo, los vecinos se quejan del nuevo trazado que atenta un impacto 
ambiental 
  
Ciertas voces opositoras a este cambio de traza que uno no divulga ni se manifiesta en 
este sentido porque creo que hay que esperar las vías de estudio, quienes si tienen 
capacidad de técnica y profesional las distintas aristas que este proyecto contempla son 
los organismos provinciales que siempre nos han acompañado en todo momento. 
  
Las voces se manifiestan en el eje ambiental, en el de impacto o contaminación visual 
pero el trazado es para su mejoramiento. Las voces opositoras sostienen que el nuevo 
trazo es sospechosos, considero como sospechoso como un fraude que esté vinculada a 
la obra, pero si las respuestas que vendrán son positivas, estoy seguro que los 
productores ribereños nos van a apoyar. 
  
  
¿Para usted las voces opositoras se están anticipando a los estudios? 
  
Estamos muy en límite, seguramente en la semana que viene llegarán los resultados de 
los estudios, sin duda estamos hablando de algo que está sucediendo. Cuando le 
comenté el nuevo trazado al Intendente me dijo que comencemos a trabajarlo y que 
luego se lo informáramos a los vecinos, pero se ve que algún trabajador de la empresa 
se lo comentó a los vecinos y se sostienen de eso para hacer este reclamo. 
  
Sólo queremos preservar los intereses públicos y privados de más de 50 mil habitantes 
que van a ser protegidos por esta obra. 
  
¿Por qué se genera polémica con esta obra? 
  
El cambio de traza aumenta la calidad ambiental del sitio, pero vamos a entendernos 
como peronista te digo que para hacer una tortilla hay que romper varios huevos, y sin 
duda que si no nos inundáramos en Berisso no necesitaríamos el terraplén costero y 
hablaríamos de un ambiente natural. 
  
Sin embargo, la ciudad necesita de una prótesis y tendremos que aprender a vivir con 
esta prótesis, la necesitamos para no ser sometidos a las sudestadas y a las lluvias. 
(www.BerissoCiudad.com.ar)   
 

CONTAMINACION POR PETROQUIMICOS 

Alarma por la presencia de hidrocarburo en el Canal Este de Berisso 
(Diario el Día 11-02-2011) 
 
La ONG Nuevo Ambiente indicó hoy sobre una importante mancha en la zona 
adyacente a la avenida 60 y lindera a la Destilería de YPF y "cercana al lugar donde 
se extrae el agua para el consumo" 
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La ONG Nuevo Ambiente indicó hoy sobre una importante mancha en la zona 
adyacente a la avenida 60 y lindera a la Destilería de YPF. Por esta razón se "iniciarán 
las gestiones correspondientes para que intervengan los organismos de control" 
manifestaron. 

Por su parte, desde YPF dijeron que "no hay registro alguno sobre el tema"."La 
Refinería no realiza vuelcos sobre el canal Este". 

La empresa petrolera firmó en febrero pasado un acuerdo con la Provincia para sanear 
los canales lindantes al complejo industrial que pondrá en marcha acciones para la 
remediación de los espejos de agua, en caso de que fueran necesarias. 

Según los ambientalistas, no se trata de un hecho aislado, e indicaron que "este hecho es 
sumamente grave ya que el canal Este desemboca en adyacencias del Río Santiago y 
este en el Río de La Plata, cercano al lugar donde se extrae el agua para el consumo", 
agregaron. 

 

Vecinos en alerta por el "canal de la mancha"  11/03/11 El dia 
Es el brazo Este que acompaña a la avenida del Petróleo. Denuncian nuevos vuelcos de 

hidrocarburos  

 "Muy a menudo el cauce se llena de manchas. Lo de ahora no es nuevo. Se nota 

que largan ácidos o sustancias que causan ardor en los ojos. Yo creo que a mí esos 

vuelcos me arruinaron la vista". Oscar Libranti es vecino de una de las zonas donde 

corre el Canal Este, en Berisso, lugar al que apuntó la ONG Nuevo Ambiente con una 

denuncia en el Organismo Provincial de Desarrollo Sostenible -OPDS-. "Volvieron a 

arrojar hidrocarburos", aseguró la entidad ecologista y responsabilizó por las descargas 

a la refinería de YPF. 

 Aunque en la destilería aseguraron que "se cumple" con un convenio firmado 

meses atrás para sanear los canales Este y Oeste (que flaquean la petrolera en los 

distritos de Berisso y Ensenada, respectivamente) y negaron que en el proceso 

productivo de combustible se realicen vuelcos de efluentes líquidos sobre ambos cursos 

de agua, algunos habitantes de la zona que recorre la Río de Janeiro -calle 4- coinciden 

con el planteo presentado por Nuevo Ambiente en el OPDS. 

 En la denuncia reciente, la ONG precisó que las descargas se habían observado 

en esta oportunidad sobre el sector del canal lindante a la avenida del Petróleo 

(continuación de la 60), en las proximidades del Tiro Federal. 
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 Igual que Libranti, la ONG puntualizó que "este hecho no es nuevo y se reitera 

cada vez más seguido, lo que deja en evidencia otra vez la violación de legislaciones 

tales como la Ley Provincial de Protección al Medio Ambiente 11.723 y la Ley 5.965 de 

Protección a los afluentes de provisión". 

 Por la frecuencia en la que aparecen las manchas, en Nuevo Ambiente manejan 

dos hipótesis: "está claro que o bien cada tanto la refinería practica arrojos de 

hidrocarburos al canal o que la planta tiene algún problema de infraestructura en algún 

conducto y se producen pérdidas de los líquidos industriales". 

 
 
 

Politica | Advertencia por 
fuertes olores 
Alerta máxima por la 
contaminación en la región 
8/6/11 Diario Hoy 
Ambientalistas advierten que los 
fuertes olores que se registraron 
en los últimos días provendrían 
de emanaciones tóxicas de la 
refinería YPF. La empresa no se 
hace cargo y crece la 
preocupación.  
 

  

 
     

 

 

La tecnología avanza a pasos acelerados y, si se aplica adecuadamente, permite 

reducir el impacto ambiental que generan actividades como las que se desarrollan 

en la refinería de Repsol-YPF. Pero para que ello suceda, se debe invertir e 

implementar estrictos controles. Precisamente, eso parece no estar haciendo la 

empresa privatizada, en manos de capitales españoles y de un grupo empresario 

con estrechos vínculos con el kirchnerismo. 

En los últimos días, se conocieron numerosas denuncias de vecinos y 

ambientalistas por los fuertes olores que sintieron en la región, y que habrían sido 
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producidos por emanaciones provenientes del complejo industrial de Ensenada.  

En ese sentido, desde la ONG Nuevo Ambiente, la misma entidad que viene 

denunciando la contaminación del relleno sanitario de Punta Lara, advirtieron 

que “lo que emiten estas empresas es altamente contaminante, y la realidad es 

que las empresas como YPF se autocontrolan vía on line con el OPDS 

(Organismo Provincial de Desarrollo Sostenible) en lo referente a las emisiones, 

por lo que ello no es confiable, ya que es responsabilidad del Estado provincial, 

en primera instancia, fiscalizar las acciones antrópicas que puedan producir un 

menoscabo al ambiente”. 

Y agregaron que “las emisiones de las últimas horas son reiteradas, y evidencian 

una vez más la falta de control permanente por parte del OPDS (Organismo 

Provincial de Desarrollo Sostenible)  y el silencio de algunos municipios, que 

reciben auspicios para realizar espectáculos u otros beneficios de empresas del 

polo petroquímico”. 

Desde hace tiempo, desde distintos sectores académicos y científicos, como la 

Facultad de Ciencias Exactas de La Plata, se viene advirtiendo sobre el impacto 

que están teniendo las emanaciones y que están ocasionando daños en la salud de 

la población. Concretamente, tal como oportunamente ya lo informó este diario, 

diferentes estudios realizados por el Centro de Investigaciones del Medio 

Ambiente (CIMA) de Ciencias Exactas, la Facultad de Trabajo Social y el 

Hospital de Niños arrojó que los chicos que viven cerca del polo industrial, 

donde se encuentran radicadas empresas como YPF y Copetro, “tienen 

disminuida su capacidad respiratoria”. 

También alertaron que “el nivel de contaminación en La Plata está por encima de 

cualquier ciudad  

de Estados Unidos, pero no de San Pablo”. 

Los relevamientos se realizaron en 2005, 2007 y 2009. Todos arrojaron un 

resultado idéntico. Para llegar a esta conclusión, los profesionales relevaron a 

más de mil chicos de escuelas de la región Capital de la provincia de Buenos 

Aires, según pautas internacionales de la Organización Mundial de la Salud 
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(OMS) y del Estudio Internacional de Asma y Alergias en la Infancia (Isaac, por 

sus siglas en inglés). 

Desde la ONG Nuevo Ambiente reclaman la realización de una verdadera 

auditoría ambiental en la planta de YPF desde hace más de un año. “Hasta la 

fecha no obtuvimos respuesta, ya que no sólo las emisiones gaseosas son 

constantes, sino también el vuelco de hidrocarburos en los canales que limitan las 

empresas”, concluyeron. 

Todo indica que todavía queda mucho por hacer en materia ambiental. 

Varios barrios afectados 

En los últimos días, los fuertes olores afectaron un sector de Tolosa, Barrio 

Autonomía, el casco urbano y hasta hubo denuncias en Villa Elvira. Pero de 

forma diaria, según Nuevo Ambiente, las emanaciones afectan a distintos barrios, 

como El Dique, Mosconi y barrios adyacentes a la avenida 60, como Villa Nueva 

de Berisso. El impacto puede variar su intensidad en función de las condiciones 

climáticas y/o atmosféricas. 

“Los vecinos de algunos barrios que están asentados en cercanías de estas 

industrias ya están mal acostumbrados a percibir algunos olores, pero eso no 

quiere decir que no existan y que no sean nocivos para la salud”, concluyeron los 

ambientalistas. 

Reclaman un régimen de sanciones 

El diputado bonaerense del Partido Socialista Carlos Nivio pidió establecer un 

régimen de sanciones por acciones contra el medio ambiente, destacando que 

desde hace tiempo se encuentra en tratamiento en la Legislatura un proyecto de 

ley de su autoría con ese propósito, que posee una gran amplitud en cuanto a 

daños ambientales, contrastando con una iniciativa anunciada por el gobierno de 

Scioli. 

El legislador comentó que la iniciativa hasta la fecha no ha contado con el interés 

del oficialismo para su tratamiento legislativo, lamentando que “existiendo 
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iniciativas en ese sentido en la Legislatura, el gobierno provincial, en lugar de 

propiciar la aprobación de los mismos, realice presentaciones públicas replicando 

los temas en debate, provocando un retraso en la aprobación y posterior 

aplicación de estas importantes normas”. 

YPF no se hace cargo 

Ante las denuncias registradas en los últimos días, desde la empresa YPF 

emitieron un comunicado que señala: “Con motivo de la denuncia de aparición de 

olores en distintos lugares cercanos al complejo industrial La Plata, se iniciaron las 

evaluaciones tendientes a verificar la existencia  de los mismos y, en su caso, 

cualquier eventual relación con los procesos de la compañía, no habiéndose 

detectado ninguna anomalía vinculada con la actividad de la misma, lo cual fue 

comunicado a la autoridad ambiental competente. YPF reafirma su compromiso de 

desarrollar la actividad productiva en la región con pleno respeto por las normas 

ambientales y de seguridad vigentes”. 

Los controles oficiales y la versión del gobierno bonaerense 

Ante los cuestionamientos de los ambientalistas, desde el Organismo Provincial 

para el Desarrollo Sostenible de la provincia de Buenos Aires (OPDS), que 

preside José Molina (foto), salieron al cruce de las críticas y afirmaron que 

vienen “realizando operativos de fiscalización y control desde el sábado 4 de 

junio en toda la zona de influencia del polo petroquímico Berisso-Ensenada”. 

Fuentes del organismo, consultadas por este medio, reconocieron que hacen 

monitoreos on line, pero agregaron que también funciona un laboratorio móvil 

que suele trasladarse hasta el lugar. 

“En particular, en el día de la fecha, profesionales y técnicos del Departamento 

Laboratorio de la autoridad ambiental provincial se constituyeron con el 

Laboratorio Móvil Ambiental, en conjunto con inspectores de la Agencia 

Ambiental La Plata, en las intersecciones de las calles 4 entre 523 y 524, 520 

entre 2 y 3, y diagonal 74 entre 116 y 117. Estos sitios se seleccionaron a partir 

de las denuncias por olores recibidos en ambos organismos”, dijeron. Y 

agregaron que “en los sitios antes mencionados y en otros seleccionados en 
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función de las condiciones meteorológicas de día se realizaron mediciones de 

sustancias tóxicas utilizando equipos Dräger CMS, espectrofotómetro infrarrojo 

(FTIR) Gasmet y GFG de fundamento electroquímico”. 

“Al llegar, no se percibían olores irritantes ni asfixiantes. Se procedió a la 

medición de cloro (Cl2), sulfuro de hidrógeno (SH2), ácido cianhídrico (HCN), 

metil terbutil éter (MTBE), amoníaco (NH3), acetona, tolueno y benceno, no 

habiéndose cuantificado ninguno de ellos por encima del límite de detección del 

instrumento utilizado. 

 
 

Tres ciudades linderas al polo petroquímico reclaman una mejor 
calidad de vida  (Diario El Dia 11/06/11) 
 

 Una vez más el problema de los malos olores inquietó a pobladores de la Región 

en un fenómeno que fue atribuido a emanaciones del polo petroquímico local y que 

movió a la intervención de distintos organismos municipales y provinciales. Como se 

sabe, se trata de un problema recurrente que debería ser objeto de rigurosos análisis para 

determinar de dónde provienen y adoptar, de acuerdo con esas comprobaciones, las 

medidas que resulten necesarias. 

 En esta oportunidad un olor ácido y penetrante invadió a distintos barrios y 

provocó irritaciones y picazones en muchos pobladores, algunos de los cuales sufrieron 

mareos y molestias en el estómago. Tal como lo señalaron a este diario, los vecinos se 

comunicaron con Defensa Civil y el 105, la llamada línea verde de la Agencia 

Ambiental platense. 

 Esta dependencia, a su vez, convocó al lugar de las denuncias a un laboratorio 

móvil del Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible (OPDS). Los técnicos de 

la repartición bonaerense testearon la eventual presencia de compuestos contaminantes 

como amoníaco, sulfuro de hidrógeno, dióxido de azufre, acetona, ácido clorhídrico, 

mercaptanos y benceno entre otros, con resultados negativos, según se informó 

extraoficialmente. 
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 Al mismo tiempo un fiscal platense inició de oficio investigaciones tendientes a 

determinar si las emanaciones pudieron ser consecuencia de la comisión de algún delito, 

de un derrame, vuelco o de un venteo indiscriminado de alguna sustancia tóxica o 

residuo contaminante. 

 Sea como sea, la preocupación de los vecinos resulta comprensible y justificada. 

Los penetrantes olores que invadieron la atmósfera podrían tener origen tóxico y efectos 

nocivos. Al desconocerse su procedencia, cualquier conjetura resulta válida y alimenta 

la inquietud. 

 En muchas ocasiones anteriores, en los que se constataron emanaciones 

similares, tampoco se pudo precisar cuál fue la fuente contaminante. Ello, a pesar de 

que lo que está en juego es una cuestión altamente sensible. Buena parte de nuestra 

región convive con el temor a las consecuencias de la contaminación ambiental y la 

reiteración de estos episodios potencia esa sensación. Además, podría ser que 

efectivamente se trate de una amenaza para la salud pública. No se trata, entonces, de 

ser alarmistas sino de exigir una intervención oportuna y eficaz de los organismos de 

contralor para despejar dudas. 

 Cabe esperar que -más allá de este caso concreto- la experiencia contribuya a 

ajustar los sistemas de control y verificación para que, en esta materia vinculada a la 

protección de la salud y del medio ambiente, se puedan ver progresos tangibles. 

Linderas a un enorme polo petroquímico, La Plata, Berisso y Ensenada reclaman 

certezas y, también, mayores márgenes de seguridad que garanticen su calidad de vida. 

 
 
ACCIDENTES DE TRANSITO 
 
Año de la Seguridad Vial(El Mundo de Berisso edición 1042 desde 27-7 
a 2-8-07) 
 
El 2007 es el año de la Seguridad Vial, conforme a lo decretado por el Gobierno 

Nacional. El Consejo Nacional de Bomberos Voluntarios, junto a la Academia Nacional 

de Bomberos Voluntarios lanzará una campaña de concientización para prevenir 

accidentes de tránsito. 
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Argentina tiene uno de los índices más altos de mortalidad a causa de accidentes de 

tránsito. Esas tristes estadísticas llevaron al PEN a firmar el decreto citado el 28 de 

noviembre del año pasado. 

En pocos días, informaron representantes del cuerpo de Bomberos Voluntarios de 

Berisso, estarán en las calles, escuelas y municipios del país los afiches que se 

elaboraron desde la Academia Nacional como un aporte a la prevención. 

Cada cuartel y destacamento del país conoce la importante tarea que se realiza desde 

bomberos ante este flagelo de los accidentes vehiculares, jugando un papel fundamental 

a la hora de rescatar personas entre los hierros luego de un siniestro. Eso incluso 

modificó la tarea original de los bomberos, que históricamente había sido la de apagar 

incendios. 

Los voluntarios berissenses exponen que en la actualidad, el mayor número de salidas 

que se realizan son a causa de accidentes de tránsito. 

Para explicar esto en números, un informe de la Asociación Civil Luchemos por la Vida 

certificó que durante los cinco primeros meses del año 2007 fallecieron 3159 personas a 

causa de accidentes de tránsito. Esto significa que en las rutas, avenidas y calles del país 

mueren diariamente 21 personas por accidentes vehiculares. En los últimos diez años, el 

número de muertes superó las 80.000. 

A pesar de las campañas, los números siguen creciendo. Así lo demuestran los datos 

que suministra el Instituto de Seguridad y Educación Vial (ISEV) que dicen que al 

concluir la primera mitad de este año hubo un crecimiento de los valores que miden la 

evolución de la siniestralidad vial. En comparación con el mes de mayo de 2006, el 

índice de mortalidad por esta causa creció un 7%. 

Entre las principales causas de accidentes se encuentran el exceso de velocidad y el 

consumo de alcohol. Por este último motivo, en casi la mitad de los accidentes, una vez 

realizados los controles se pudo ver que los conductores no estaban en condiciones de 

manejar. 

 
http://www.semanarioelmundo.com.ar/archivo/2007/1042/informacion_general_10
42/informacion_general_1042_09.htm 
 
Tomar conciencia para no seguir sufriendo más víctimas inocentes (El 
Mundo edición 1156 desde 2 al 8-10-09) 
 
Por Roberto Scafati  

http://www.semanarioelmundo.com.ar/archivo/2007/1042/informacion_general_1042/informacion_general_1042_09.htm
http://www.semanarioelmundo.com.ar/archivo/2007/1042/informacion_general_1042/informacion_general_1042_09.htm
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Recientes accidentes con victimas fatales en nuestra región nos obligan a reflexionar 

sobre la necesidad de concientizarnos y tomar las medidas preventivas para tratar de 

disminuir el índice de mortalidad por este tipo de casos, tanto a nivel nacional como 

distrital. 

Años atrás, la mayor cantidad de intervenciones de los Cuerpos de Bomberos en la 

Argentina se remitía a incendios urbanos o forestales, pero hoy esa realidad quedo atrás 

y los Bomberos en gran parte de nuestra Republica tienen como índice de salidas más 

elevado el de la intervención en accidentes de tránsito con heridos o víctimas fatales. Es 

por eso que los integrantes de estos cuerpos en conjunto con los médicos y paramédicos 

de los sistemas de ambulancias tienen un rol fundamental a la hora de salvaguardar una 

enorme cantidad de vidas en estos sucesos desafortunados, ya que además de contar con 

las herramientas hidráulicas y equipos de rescate necesarios deben capacitarse 

constantemente para intervenir en estos hechos. 

Pero más allá del gran profesionalismo de bomberos, médicos y enfermeros o 

paramédicos argentinos, el tema fundamental es el de la toma de conciencia por parte de 

los propios automovilistas para que no se reiteren con tanta frecuencia accidentes que 

lamentablemente terminan con la vida de las personas como también la necesidad de 

que las autoridades encargadas en todos los niveles del tema evalúen la implementación 

y toma de medidas mas eficientes para prevenir y disminuir el elevado índice de 

accidentología. 

Se deben respetar al máximo las reglas de transito en su totalidad sabiendo que tardar 5 

minutos más en llegar a un destino puede salvarnos la vida. Es primordial el uso del 

cinturón de seguridad; son apenas segundos los que se emplean en abrocharlo y está 

comprobado que más de 50 % de las personas que viajan con el mismo salvan sus vidas 

ante un accidente. 

Se debe tener en cuenta que los niños deben viajar indefectiblemente en el asiento 

trasero y los más chiquitos en su silla especial, ya que también esta comprobado que la 

misma evita que salgan disparados hacia la parte delantera y golpeen contra el 

parabrisas o peor aún, salgan despedidos del rodado. 

Es fundamental no tomar alcohol si uno sabe que después debe conducir y si uno bebió 

es preferible no conducir ya que además de poner en riesgo su propia vida genera un 

peligro inminente ante terceros. Otra situación a tener en cuenta es el comportamiento al 

viajar en días de lluvia o abundante niebla; en estos casos se debe reducir al mínimo 

posible la velocidad, ya que nos encontramos con una disminución de visibilidad 
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notoria y por otra parte, el vehículo cualquier sea pierde su adherencia y capacidad de 

frenado. Los días de lluvia y/o niebla debemos siempre tener en cuenta la regla de las 

“tres V”, Visibilidad / Velocidad / Vehículo delantero. 

Es cierto que las autoridades deben tratar de tomar los recaudos necesarios para 

disminuir los índices de accidentes, en este caso reparando las rutas críticas como Av. 

del Petróleo de la mano de Berisso a La Plata que esta ondulada y ayuda a que el 

vehículo pierda estabilidad, realizando controles sobre vehículos que no están en 

condiciones de circular y realizando controles generales para evitar infracciones de 

tránsito. 

No obstante, los propios automovilistas son los actores fundamentales para disminuir 

este lamentable índice de muertes que va en aumento. Recordemos que en nuestro país, 

según un Informe de la Asociación Civil “Luchemos por la Vida”, mueren 21 por 

personas por día a causa de Accidentes de Transito. Según la Organización Mundial de 

la Salud, entre los principales causantes de lesiones en los accidentes automovilísticos 

se encuentran el exceso de velocidad, el consumo de alcohol al conducir y la no 

utilización del cinturón de seguridad. 

(*) El autor es Oficial 2do Bomberos Voluntarios de Berisso 

 
http://www.semanarioelmundo.com.ar/archivo_2009/1156/redaccion_abierta_1156
/redaccion_abierta_1156_03.html 
 
Berisso: un hombre murió en accidente de tránsito (19-02-2011) 
Esta tarde en la esquina de 13 y 154, un micro 202, embistió a una moto, en la que 

viajaba la víctima como acompañante. 

Un hombre de 47 años murió esta tarde alrededor de las 17:30 cuando la moto en la que 

viajaba como acompañante en la esquina de 13 y 154 de Berisso, fue embestida por un 

micro de la línea 202 manejado por Andrés Álvarez (21). 

A raíz del fuertísimo impacto, la motocicleta quedó arriba de la vereda y sus ocupantes 

salieron despedidos varios metros. 

 Alberto Francisco Rodríguez, sufrió gravísimos traumatismos al golpear contra 

la vereda y falleció prácticamente en el acto como constataron luego los médicos. 

En tanto, Heraldo Gómez, el conductor de la moto Guerrero 110, sufrió heridas y debió 

ser trasladado al hospital Larraín de Berisso, donde permanecía internado, indicaron 

fuentes policiales. 

http://www.semanarioelmundo.com.ar/archivo_2009/1156/redaccion_abierta_1156/redaccion_abierta_1156_03.html
http://www.semanarioelmundo.com.ar/archivo_2009/1156/redaccion_abierta_1156/redaccion_abierta_1156_03.html
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www.eldia.com.ar  

 
Nuevas víctimas fatales en accidentes de tránsito(El Mundo de Berisso 
edición 1073 desde el 29-2 al 6-3-08) 
 
 Una nueva sucesión de accidentes de tránsito dejó como saldo varias víctimas 

fatales en nuestra ciudad. Los hechos se sucedieron en distintos puntos produciendo un 

saldo de tres personas fallecidas. 

 La jefatura Distrital de Policía informó sobre el primero de los siniestros que se 

produjo el sábado a las 8:00 sobre la Avenida del Petróleo y 141 mano a Berisso, 

cuando por causas que todavía no se determinaron un automóvil marca Ford Escort 

(WBA-953), conducido por Sergio Ibarra Fallón, mayor de edad, quien viajaba 

acompañado por otras cuatro personas, perdió el control del rodado y colisionó con un 

árbol. 

 Como consecuencia del impacto, perdió la vida prácticamente en el instante una 

joven identificada como Vanesa Dorado, de 20 años de edad. Los otros ocupantes 

resultaron con heridas de distinta consideración, siendo trasladados al Hospital Larrain 

de Berisso y al Hospital de Gonnet. 

 Uno de los acompañantes, Alfredo Ávalos de 21 años, fue trasladado de 

inmediato al nosocomio de Gonnet presentando politraumatismos y pérdida de masa 

encefálica que produjeron un estado de coma y de suma gravedad. 

Mientras tanto, los otros ocupantes del rodado, Gisela Chávez y Mónica González, 

ambas de 24 años, fueron derivadas al Hospital local con diversas lesiones, mientras que 

el conductor fue asistido en el lugar no siendo necesaria su internación. En el caso 

intervino la Comisaría Cuarta y se elevaron actuaciones por homicidio culposo y 

lesiones culposas. 

 En otro hecho ocurrido el lunes a la 01:30 en Avenida Montevideo entre 30 y 31, 

un automóvil marca Ford K (FQN-214), conducido por Juan Pablo La Roca, embistió a 

un ciclista, produciendo a causa del impacto la muerte de Pedro César Dos Santos, de 

42 años, domiciliado en la zona de calle 18 entre 149 y 150. En el hecho tomó 

intervención la Comisaría Segunda. 

 El tercero de los episodios fatales ocurrió el martes a las 10.00 en calle 72 entre 

122 y 122 bis, donde según fuentes de la jefatura distrital de policía, perdió la vida 

Jorge Iturbide, de 67 años edad, domiciliado en 66 entre 132 y 133 de Berisso. La 

http://www.eldia.com.ar/
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victima trabajaba, para una empresa de Tambo conduciendo un camión. En esas 

circunstancias, se encontraba en el lugar realizando tareas en su vehículo Mercedes 

Benz dominio, cuando resultó aplastado por otro camión que estaba estacionado delante 

del suyo, al que le habría fallado el freno de mano. El desgraciado episodio ocurrió en 

jurisdicción de la Comisaría Cuarta. 

 Los dos últimos hechos fueron caratulados como homicidios culposos y en todos 

los casos intervino la UFI N° 10, con la Dra. María Scarpino. 

http://www.semanarioelmundo.com.ar/archivo_2008/1073/informacion_general_10
73/informacion_general_1073_02.htm 
 
 
Sucesión de accidentes automovilísticos (El Mundo de Berisso 1173 
desde29-1 al 4-2-10) 
 
 Durante el fin de semana se sucedieron varios accidentes automovilísticos que 

dejaron como saldo varios heridos leves y un joven que se encuentra internado en 

terapia intensiva, debido a un grave cuadro clínico que presentaba por las lesiones 

sufridas.   

 Los informes policiales marcan que por ejemplo en la tarde del sábado en un 

término de poco más de dos horas fueron tres los siniestros que se produjeron. 

Génova entre 160 y 161 

 Poco antes de las 19:00 horas del sábado, un accidente de tránsito se produjo en 

Avenida Génova entre 160 y 161, donde un motociclista debió ser trasladado al hospital 

local. El choque fue protagonizado por un Duna Weekend conducido por Pablo Herrera 

(31) y una moto Zanella 50cc., guiada por la víctima, a la que la policía identificó como 

Leonardo Leguizamón (20). El hecho motivó la intervención de personal de la seccional 

policial Berisso Primera y de una dotación de bomberos a cargo de Roberto Scafati. 

Génova y 159 

 Una hora y media después la Avenida Génova volvió a ser escenario de un 

nueva colisión, esta vez en la esquina de 159 en la salida de plaza Almafuerte. En el 

hecho participaron un VW Gol conducido por Miguel Siciliano (58) y una joven ciclista 

que sufrió varios golpes y lesiones leves. 

Calle 18 y 158 

 En la madrugada del sábado en calle 18 y 158, un Fiat Palio conducido por 

Diego Kobelik colisionó con una moto Yamaha (sin patente) conducida por Nicolás 

Ojeda (18), quien como consecuencia del impacto tuvo perdida del conocimiento y 

http://www.semanarioelmundo.com.ar/archivo_2008/1073/informacion_general_1073/informacion_general_1073_02.htm
http://www.semanarioelmundo.com.ar/archivo_2008/1073/informacion_general_1073/informacion_general_1073_02.htm
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múltiples fracturas, por lo que su estado registraba gravedad y al cierre de esta edición 

permanecía en el servicio de terapia intensiva del Hospital local. En este caso fuentes 

policiales indicaron que el conductor del rodado menor había circulado en contramano. 

Calle 24 y 164 

 El domingo a las 13:00 horas en calle 24 y 164 un Chevrolet Corsa al mando de 

Fernando Leveratto y una moto Kawasaki conducida por Débora Gallardón también 

colisionaron, arrojando como saldo múltiples golpes en el cuerpo de la motociclista. 

Montevideo y 8 

 Mientras tanto el viernes por la mañana otro motociclista resultó herido al 

colisionar su motocicleta Yamaha contra un Peugeot 505. 

 El episodio ocurrió alrededor de las diez de la mañana en Avenida Montevideo y 

8, por lo que Fabián Frol (38), que tripulaba la moto fue derivado al Hospital de Berisso 

para ser atendido de los golpes que recibió al impactar con el vehículo que conducía 

Sebastián Miño (35) quien resultó ileso. 

 
http://www.semanarioelmundo.com.ar/archivo_2009/1173/informacion_general_11
73/informacion_general_1173_02.html 
 
Incidente Vial en Villa Argüello 
BERISSO, Marzo 06.-(BerissoCiudad.com.ar) Una mujer, identificada como Norma 

Marcela Azurlay, que se desplazaba en una motocicleta, sufrió heridas este sábado 

como consecuencia de un accidente, del que también participó una bicicleta. 

  El siniestro tuvo lugar en 60 entre 125 y 126 y la víctima fue trasladada al 

hospital Mario Larrain de Berisso. 

 En tanto, el conductor del otro rodado, Andrés Felioe Moran Medina, resultó ileso, 

según mencionó el reporte policial. (Fuente: EL DIA) 

 

Triple choque en Los Talas 
BERISSO, Marzo 06.- (BerissoCiudad.com.ar) Este sábado a la mañana, en la 

intersección de las avenidas Montevideo y Perón, se produjo un accidente de tránsito, 

que arrojó como saldo un motociclista herido. 

 Según fuentes policiales, el siniestro, cuyas causas se intentan determinar, se 

registró a las 09.45. 

 Participaron un Ford Focus, dominio DIX-189, conducido por Lauriano Musa; 

un Chevrolet Corsa, patente DKY-193, guiado por María Gisell Abalos y una moto 

http://www.semanarioelmundo.com.ar/archivo_2009/1173/informacion_general_1173/informacion_general_1173_02.html
http://www.semanarioelmundo.com.ar/archivo_2009/1173/informacion_general_1173/informacion_general_1173_02.html


 59 

Gilera Smash, chapa 356-GFC, donde viajaba Emmanuel Wolosewicz, quien terminó en 

el piso y sufrió traumatismos de distinta consideración. 

 Los voceros consultados mencionaron que, por precaución, lo tuvieron que 

trasladar al Hospital de Berisso.(Fuente: EL DIA) 

 
Accidente de tránsito en 9 y 152 norte   
BERISSO, Febrero 27 2011.-(BerissoCiudad.com.ar) Este domingo por la noche 

cerró con un accidente de tránsito en la intersección de las calles 9 y 152 norte, que 

protagonizaron un micro de la Línea 214 interno 58 ramal “B” (azul) con dos jóvenes,  

que se movilizaban en una moto Suzuki de color roja. 

 Los adolescentes identificados como Marco Pou y Pablo Guernica, conducían en 

contramano sobre la calle 152 norte en dirección ascendente (hacia Los Talas). 

 Lo destacado es que según testimonio de los testigos estaban alcoholizados y el 

acompañante llevaba en su mano una botella de cerveza, (cuyos restos quedaron el 

suelo) en el momento en que colisionaron con el ómnibus, conducido por Fabián 

Spinelli de 39 años de edad. 

 Tras el impacto uno de los jóvenes se levantó e intentó pelearse con el chofer del 

micro 214, el otro quedó tendido en el suelo casi inconsciente con un fuerte golpe en la 

cabeza. 

 Finalmente fueron trasladados al Hospital “Mario Larraín” para que le realizaran 

observaciones. En el accidente intervino personal de la Comisaría Primera de nuestra 

ciudad. 
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Proceso de Tesis – Facultad de Periodismo y Comunicación  
Social de la Universidad Nacional de La Plata. 

 
Cuestionario sobre salud/ambiente (Para las Unidadades Sanitarias) 
 

1. ¿Cuál de estos riesgos sanitarios y ambientales cree que sería problemáticos 

para una población?  

a) Vectores. 

b) Polución Industrial. 

c) Inundaciones. 

d) Basura, tratamiento de residuos. 

e) Tráfico. 

f) Construcción de edificios. 

g) Otros. 

 

2. ¿Creen que existen problemas ambientales y sanitarios que aquejan a la 

localidad de Berisso? ¿Cuáles? 

 

3. ¿Considera que el abordaje de los principales problemas sanitarios es el 

correcto? 

4. ¿Cómo percibe que es considerado el tema del cuidado de salud ambiental 

en la localidad? 

5. ¿Considera que los medios de comunicación le dan la importancia necesaria 

a cuestiones de salud/ambiente? ¿Por qué?  
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6. ¿Cree que seria de utilidad una Guía de Comunicación en situaciones de 

riesgo de Salud/ ambiente, para las Unidades Sanitarias de la 

localidad?¿porqué? 

 

7. ¿De que otra forma piensa que podríamos aportar con dicho tema? 

¿Charlas, talleres, simulacros, entre otros? 

 

8. Sobre 10 problemas (que ennumeramos a continuación) clasifique del uno 

al diez cuales son los más importantes: 

a. inundaciones (….) 

b. accidentes químicos (….) 

c. dengue (….) 

d. desnutrición infantil (….) 

e. accidentes de tránsito (….) 

f. accidentes en el hogar (….) 

g. incendios (forestales o domiciliarios) (….) 

h. contaminación (….) 

i. enfermedades respiratorias (….) 

j. incorrecta gestión de los residuos (domiciliarios y hospitalarios) (….) 

9) Que medios de comunicación utilizan para informarse de temas 

medico-profesional como de interés general? 

 10) ¿Cómo funciona socialmente la Unidad Sanitaria en la que usted 

trabaja? 
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Cuestionario sobre salud/ambiente (Respuesta de Laura Oviedo, Directora de la 
Unidad Sanitaria Nº 35, Barrio 
 

1. ¿Cuál de estos riesgos sanitarios y ambientales cree que sería problemáticos 

para una población?  

h) Vectores.   SI 

i) Polución Industrial.  SI 

j) Inundaciones.  SI 

k) Basura, tratamiento de residuos. SI 

l) Tráfico. SI 

m) Construcción de edificios. SI 

n) Otros. : hacinamiento, animales domesticos, pobre cobertura vacunal, etc 

2. ¿Creen que existen problemas ambientales y sanitarios que aquejan a la 

localidad de Berisso? ¿Cuáles? Si, en nuestra área, las innundaciones, el 

mal tratamiento de la basura con el agregado de las personas que se 

dedican al chatarreo. Hay demasiados perros callejeros que producen alta 

incidencia de mordeduras y desgarros en niños y adultos. En ciertas zonas 

del barrio predomina el hacinamiento lo que aumenta la cantidad de ciertas 

enfermedades estivales como las enf respiratorias en invierno y las diarreas.  

3. ¿Considera que el abordaje de los principales problemas sanitarios es el 

correcto? Si, de todos modos siempre se puede hacer más 

4. ¿Cómo percibe que es considerado el tema del cuidado de salud ambiental 

en la localidad? Como una prioridad  

5. ¿Considera que los medios de comunicación le dan la importancia necesaria 

a cuestiones de salud/ambiente? ¿Por qué?  

No, para nada. Hay muy poca campaña de concientización al respecto 
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6. ¿Cree que seria de utilidad una Guía de Comunicación en situaciones de 

riesgo de Salud/ ambiente, para las Unidades Sanitarias de la 

localidad?¿porqué? Si, porque agilizaría la información aunque debería ser 

práctica y facil de realizar para no complejizar mas nuestro trabajo con 

tarea administrativa. 

7. ¿De que otra forma piensa que podríamos aportar con dicho tema? 

¿Charlas, talleres, simulacros, entre otros? Si, todas las opciones son 

buenas. De hecho el equipo de salud de nuestra unidad sanitaria realiza 

talleres en distintas escuelas y charlas en el barrio. 

8. Sobre 10 problemas (que ennumeramos a continuación) clasifique del uno 

al diez cuales son los más importantes: 

k. inundaciones (…2.) 

l. accidentes químicos (…10.) 

m. dengue (…1.) 

n. desnutrición infantil (…1.) 

o. accidentes de tránsito (…3.) 

p. accidentes en el hogar (…3.) 

q. incendios (forestales o domiciliarios) (…5.) 

r. contaminación (…1.) 

s. enfermedades respiratorias (…1.) 

t. incorrecta gestión de los residuos (domiciliarios y hospitalarios) (…1.) 

u. Entendiase como “1 “el ´problema rpioritario 

9) Que medios de comunicación utilizan para informarse de temas 

medico-profesional como de interés general? Libros, actualizaciones, pc, 

etc. 
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 10) ¿Cómo funciona socialmente la Unidad Sanitaria en la que usted 

trabaja? Creo que la us tiene relevancia importante en el barrio porque 

siempre se trata de incluir a la gente para que sea participe activo en las 

acciones de promoción y prevecion, hace años que damos talleres de educación 

sexual en las distintas escuelas por lo que tambien los niños y adolescentes nos 

conocen. Hemos hecho actividades de descacharreo casa por casa, se hacen 

campañas de vacunación en domicilio, etc. 

 
 
Cuestionario sobre salud/ambiente  (Respuestas Gladys Garcia, Directora de 
la Unidad Sanitaria Nº43, Barrio Villa Nueva) 
 

9. ¿Cuál de estos riesgos sanitarios y ambientales cree que sería problemáticos 

para una población?  

o) Vectores. 

p) Polución Industrial. 

q) Inundaciones. 

r) Basura, tratamiento de residuos. 

s) Tráfico. 

t) Construcción de edificios. 

u) Otros. 

TODOS 

10. ¿Creen que existen problemas ambientales y sanitarios que aquejan a la 

localidad de Berisso? ¿Cuáles? 

Vectores, polucion industrial, inundaciones, tratamiento de la basura, 

saneamiento, trafico 
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11. ¿Considera que el abordaje de los principales problemas sanitarios es el 

correcto? 

No, se esta haciendo algo de infraestructura con respecto a inundaciones 

como el terraplen costero pero desconozco el impacto ambiental que esto 

tendra. 

12. ¿Cómo percibe que es considerado el tema del cuidado de salud ambiental 

en la localidad? 

Sobre algunas cuestiones muy puntuales hay manifestaciones en contra, por 

ej una empresa de productos quimicos que desea redicarse en el poligono 

industrial y que es cuestionada por diversos grupos ambientalistas, pero 

nadie cuestiona  ala destileria por ej. Las imundaciones se aceptan con 

resignacion. Creo que del resto no hay conciencia 

13. ¿Considera que los medios de comunicación le dan la importancia necesaria 

a cuestiones de salud/ambiente? ¿Por qué?  

No, salvo cosas puntuales como las mencionadas en pregunta anterior. Me 

parece que las cuestiones de contaminacion medioambiental producen 

temor en la poblacion, que esta se ve vulnerable y hay muchos otros 

intereses en juego algunos de muchos $$$$$$$. Tampoco hay mucha 

conciencia de que todos somos parte, se ve el problema como de otro, ¿yo 

que puedo hace? Sin embartgo toods podemos hacer muchas cosas en este 

tema. 

14. ¿Cree que seria de utilidad una Guía de Comunicación en situaciones de 

riesgo de Salud/ ambiente, para las Unidades Sanitarias de la 

localidad?¿porqué?  

Si, la mayoria de las razones estan expresadas arriba 
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15. ¿De que otra forma piensa que podríamos aportar con dicho tema? 

¿Charlas, talleres, simulacros, entre otros? 

Si, cualquier actividad que comience a crear conciencia y no meta temor, para que 

la gente comience a involucrarse y hacer su parte y reclamar a los que tienen la 

obligacion de controlar a otros. Se debe apuntar a concientizar al ciudadadano, a 

fortalecer las instituciones dedicadas al ariesgo contratando personas que conzcan 

del tema y no que sea la ultima oficina del pasillo, se deben fortalecer los 

organismos de control (las multas son irrisorias!!)Y que se les asigne presupuesto y 

debe haber politicas publicas coherentes, actuales y que defiendan los derechos de 

las personas y no de las empresas. Son estas las que deben acomodarse y no las 

personas a ellas. 

16. Sobre 10 problemas (que ennumeramos a continuación) clasifique del uno 

al diez cuales son los más importantes según la zona en la que trabaja: 

a. inundaciones (…2.) 

b. accidentes químicos (…6.) 

c. dengue (…1.) 

d. desnutrición infantil (…9.) 

e. accidentes de tránsito (…3.) 

f. accidentes en el hogar (…7.) 

g. incendios (forestales o domiciliarios) (10….) 

h. contaminación (…4.) 

i. enfermedades respiratorias (8….) 

j. incorrecta gestión de los residuos (domiciliarios y hospitalarios) (5….) 

9) Que medios de comunicación utilizan para informarse de temas medico-

profesional como de interés general?  
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 10) ¿Cómo funciona socialmente la Unidad Sanitaria en la que usted 

trabaja? 

 
Cuestionario sobre salud/ambiente (Lucas Bertulo, Medico en LA Unidad 
Sanitaria Nº 18, Barrio Villa zula) 
 

1. ¿Cuál de estos riesgos sanitarios y ambientales cree que sería problemáticos 

para una población?  

v) Vectores.    

w) Polución Industrial.   

x) Inundaciones.   

y) Basura, tratamiento de residuos.  

z) Tráfico.  

aa) Construcción de edificios.  

bb) Otros: 

Creo que la polución industrial, porque sería mas difícil de controlar y 
desde las industrias los esfuerzos no son los necesarios. En relación a los 
vectores y a la basura, se puede trabajar en la comunidad directamente. 
Por ejemplo con la problemática del dengue se trabajó con el descacharreo 
barrio por barrio, en el cementerio de Berisso se entregó a cada persona 
que ingresaba una bolsa con arena húmeda y folletos para que no utilicen 
agua, se crearon obras de títeres y radioteatros en prevención de dengue 
que recorrieron las instituciones educativas, además de las charlas por los 
profesionales que se dictaron en las escuelas. 

2. ¿Creen que existen problemas ambientales y sanitarios que aquejan a la 

localidad de Berisso? ¿Cuáles? 

Si existen algunos problemas ambientales. En este caso hago referencia al 
barrio donde trabajo en el que varias esquinas se han convertido en basurales. 
Aunque hay otros barrios que no tienen red cloacal ni sistema de eliminación 
de excretas, con lo cual la materia fecal la depositan en tachos y esto es 
perjudicial para la salud. En Villa Arguello hay una chatarrería con toneladas 
de chatarra y enfrente este barrio sin baños ni inodoros. ¿Cuál implica mayor 
riesgo? 
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3. ¿Considera que el abordaje de los principales problemas sanitarios es el 

correcto? 

  El abordaje de la problemática de la salud ambiental es el adecuado, pero 
requiere de una estrategia particular: la atención primaria ambiental. Esta es 
definida como una estrategia de acción ambiental, preventiva y participativa 
en el nivel local que reconoce el derecho del ser humano a vivir en un ambiente 
sano y a ser informado sobre los riesgos del ambiente en relación con su salud, 
bienestar y supervivencia pero a la vez define sus responsabilidades y deberes 
en relación con la protección, conservación y recuperación del ambiente y la 
salud.Es importante la planificación e implementación de acciones y/o 
programas de abordaje intersectorial con apoyo en la modificación estructural 
de los determinantes de la salud. 

 

4. ¿Cómo percibe que es considerado el tema del cuidado de salud ambiental 

en la localidad? 

Si bien las problemáticas ambientales son un tema que debería ocuparnos y 
preocuparnos a todos, son sólo algunos los que contribuyen a cuidar el 
medioambiente. Una comunidad saludable es definida como aquella en la que 
las autoridades representantes, todas las instituciones y la sociedad en general 
dedican esfuerzos en mejorar las condiciones de vida y cultura de una 
población. “La finalidad principal de una política pública saludable consiste en 

crear un entorno de apoyo que permita a las personas llevar una vida 
saludable. Dicha política posibilita a los ciudadanos hacer elecciones 
saludables y convierte los entornos sociales y físicos en potenciadores de la 
salud”. 

5. ¿Considera que los medios de comunicación le dan la importancia necesaria 

a cuestiones de salud/ambiente? ¿Por qué? 

Los medios de comunicación le dan una cierta importancia a los temas de 
salud y ambiente. Son una herramienta necesaria para la difusión de 
estrategias para el cuidado del medio. La comunicación en salud abarca 
entre otras cuestiones la generación y puesta en práctica de estrategias de 
información y divulgación que permitan a las personas y a la comunidad 
en general tomar decisiones que apunten al mejoramiento de la salud. Este 
tipo de comunicación es reconocida como un elemento necesario en los 
esfuerzos para mejorar la salud pública y personal.  

6. ¿Cree que seria de utilidad una Guía de Comunicación en situaciones de 

riesgo de Salud/ ambiente, para las Unidades Sanitarias de la 

localidad?¿porqué? 

Una Guía de Comunicación en situaciones de riesgo de Salud/ ambiente, sería 
otra herramienta necesaria para el trabajo diario en las Unidades sanitarias. 
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La APS (Atención Primaria de la Salud) no solo implica atender la demanda de 
personas, sino también significa trabajar en la comunidad y llegar a ella antes 
de que enferme a través de tareas de promoción de salud y prevención de la 
enfermedad. Una guía contribuiría con el trabajo en y con la comunidad y ese 
recurso se podría implementar en las instituciones del barrio para poner en 
marcha actividades con la población educativa. 
 
7. Sobre 10 problemas (que ennumeramos a continuación) clasifique del uno 

al diez cuales son los más importantes: Teniendo en cuenta que el valor 10 
es el más importante y el valor 1 el menos importante. 

 
k. inundaciones (7) 

l. accidentes químicos (4) 

m. dengue (5) 

n. desnutrición infantil (10) 

o. accidentes de tránsito (6) 

p. accidentes en el hogar (6) 

q. incendios (forestales o domiciliarios) (5) 

r. contaminación (7) 

s. enfermedades respiratorias (8) 

t. incorrecta gestión de los residuos (domiciliarios y hospitalarios) (9) 

 

Respuesta Cecilia Perez. Directora de la Unidad Sanitaria Nº13. Barrio Obrero. 
 

17. ¿Cuál de estos riesgos sanitarios y ambientales cree que sería problemáticos 

para una población?  

cc) Vectores.(X) 

dd) Polución Industrial. 

ee) Inundaciones.(X) 

ff) Basura, tratamiento de residuos.(X) 

gg) Tráfico. 

hh) Construcción de edificios. 
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ii) Otros. 

 
¿Cual es la vulnerabilidad de la zona? 
 
Necesidades básicas e insastifechas, desde gente que no tiene para comer, no tiene 

trabajo, prevalece las adicciones, sobre todo el alcohol. Los adolescentes son chicos 

de la calle que no se informan, no estudian.  

 
¿Y en cuanto a lo sanitario- ambiental? 
 

Sobre todo el basural, acompañado de zanjas, no  tengo polución ambiental como 

pasa en otras zonas. Lo que si hay acá en el barrio es una curtiembre2 que cuando 

hicimos investigaciones el municipio de medio ambiente dice que no contamina. 

 
¿Y las inundaciones? 
 
La zona se inunda cuando la lluvia es intensa, inundaciones por agua de rio no 

tenemos. Pero cuando se inunda la zona se desbordan todos los pozos ciegos y hay 

una mezcla de agua con materia fecal. 

 
¿Crees que se le da el tratamiento adecuada por parte de las Unidades Sanitarias  
y la Municipalidad al tema de riesgo sanitario-ambiental? 
 

Acá hasta que no se pueda erradicar las calles de tierras, la inundación por lluvia y el 

desborde los barrios va ser imposible el buen tratamiento. Desde la Unidad Sanitario 

esto no lo podemos hacer porque es una infraestructura que no podemos acceder. La 

gente vive completamente parasitada. Ahora se esta construyendo un barrio, se va ir 

erradicando los asentamientos y esos barrios viene con casas con baños propios, cloacas 

                                                
2 Una curtiembre, curtiduría o teneduría es el lugar donde se realiza el curtido, proceso que convierte 

las pieles de los animales en cuero. En la casa de limpieza, se procesan las pieles, eliminando 

la grasa, carne y pelo, en preparación para la operación de curtimiento. Lasaguas servidas contienen 

tierra, sal, sangre, estiércol, aceite, grasa, carne, pelo, etc. Gran parte de los sólidos se recuperan 

para venderlos a las plantas de extracción de grasa. Los desperdicios tienen un alto nivel de 

alcalinidad, sulfuro, nitrógeno, sólidos disueltos y suspendidos, aceite y grasa y mucha demanda de 

oxígeno bioquímico y químico.El propósito del proceso de curtido es producir un material duradero que 

no este sujeto a descomposición por mecanismos físicos o biológicos 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Curtido
http://es.wikipedia.org/wiki/Pieles
http://es.wikipedia.org/wiki/Cuero
http://es.wikipedia.org/wiki/Grasa
http://es.wikipedia.org/wiki/Carne
http://es.wikipedia.org/wiki/Pelo
http://es.wikipedia.org/wiki/Aguas_servidas
http://es.wikipedia.org/wiki/Sal_(qu%C3%ADmica)
http://es.wikipedia.org/wiki/Sangre
http://es.wikipedia.org/wiki/Esti%C3%A9rcol
http://es.wikipedia.org/wiki/Aceite
http://es.wikipedia.org/wiki/Grasa
http://es.wikipedia.org/wiki/Sulfuro
http://es.wikipedia.org/wiki/Nitr%C3%B3geno
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y esto si va ir mejorando, la primer tanda de casas se va a entregar en los próximos 

meses, pero el rradicamiento total va llevar tiempo, alrededor de 5 años. 

 

¿Crees que puede ser de utilidad la Guía? 

 

Si, seguramente, sobre todo en este barrio sobre la tratatiba  de la basura en los 

terrenos y descampados. Por que aca salen con los carros a cirugear y sacan la 

basura de un lado y la tiran en otro, no  es que la dejan en algún lugar que esta 

permitido dejar la basura y todo esto hace crecer lo que es el mosquito, el dengue , 

la rata, todos los vectores acá están a la orden del día 

 
¿Que función cumple la Unidad Sanitario en el barrio? 
 
No somos solo una Unidad Sanitaria, sino que somos un COC (Centro de 

Información Comunitario), que además de todo lo que es tratar medicina, vamos a 

las escuelas con talleres de educación sexual, de violencia, de prevención de 

dengue. Además teneos proyectos de investigación universitaria, ahora estamos 

con uno de la facultad de veterinaria sobre el cuidado responsable de vacunación y 

castración de mascotas. Tenemos los sábado funciones de cine para los chicas de la 

zona y estamos formando un taller de lectura porque los niños no se comunicacan 

con sus padres. Y para los adolescentes que están en la calle tenemos taller de 

bazucadas. 

 

Sobre 10 problemas (que ennumeramos a continuación) clasifique del uno al 

diez cuales son los más importantes según la zona en la que trabaja: 

a. inundaciones (4.) 

b. accidentes químicos (10.) 

c. dengue (3.) 

d. desnutrición infantil (8.) 

e. accidentes de tránsito (5.) 

f. accidentes en el hogar (6.) 

g. incendios (forestales o domiciliarios) (9) 
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h. contaminación (2) 

i. enfermedades respiratorias (7) 

j. incorrecta gestión de los residuos (domiciliarios y hospitalarios) (1) 

 

Cuestionario sobre salud/ambiente (Para las Unidadades Sanitarias) Respuestas de 
Cultrera Liliana Directora de la Unidad Sanitaria Nº17 barrio Santa Teresita  
 

18. ¿Cuál de estos riesgos sanitarios y ambientales cree que sería problemáticos 

para una población?  

jj) Vectores. Si 

kk) Polución Industrial.  

ll) Inundaciones.Si 

mm) Basura, tratamiento de residuos. Si 

nn) Tráfico. Si 

oo) Construcción de edificios. 

pp) Otros. 

Respondí teniendo en cuenta el barrio donde esta inserta mi unidad 

Sanitaria 

19. ¿Creen que existen problemas ambientales y sanitarios que aquejan a la 

localidad de Berisso? ¿Cuáles? 

Si, Los principales problemas derivan de la poca voluntad de los ciudadanos 

por cuidar el medio ambiente y con ellos la salud. La acumulación de basura es 

inexplicable y eso trae aparejado vectores. Además mi zona es inundable. 

20. ¿Considera que el abordaje de los principales problemas sanitarios es el 

correcto? 
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Desde las distintas Unidades Sanitarias tratamos de hacer todo lo que podemos, 

a veces nos desborda la situación. Pero si es el correcto. 

21. ¿Cómo percibe que es considerado el tema del cuidado de salud ambiental 

en la localidad? 

No se le da la importancia que merece, sobre todo teniendo en cuenta que los 

ciudadanos no ayudan, te vuelvo a repetir la cantidad de basura que se 

encuentran en las calles en por obra de ellos. 

22. ¿Considera que los medios de comunicación le dan la importancia necesaria 

a cuestiones de salud/ambiente? ¿Por qué?  

Muy poco. Porque no existen con frecuencia notas que refieran al cuidado y la 

prevención de enfermedades o del medio ambiente. Si salen en momentos críticos 

como fue la gripe a, pero ahí ya es tarde. 

23. ¿Cree que seria de utilidad una Guía de Comunicación en situaciones de 

riesgo de Salud/ ambiente, para las Unidades Sanitarias de la 

localidad?¿porqué? 

Si, seguramente. Te vuelvo a repetir no hay mucho material que aporte a la 

forma de comunicar o de prevenir. Todo lo que hacemos, lo generamos desde 

nuestra conocimiento, pero siempre la mirada de un profesional es mejor. 

24. ¿De que otra forma piensa que podríamos aportar con dicho tema? 

¿Charlas, talleres, simulacros, entre otros? 

Seria interesante realizar charlas informativas u cursos de capacitación. 

25. Sobre 10 problemas (que enumeramos a continuación) clasifique del uno al 

diez cuales son los más importantes: 

a. inundaciones (3) 

b. accidentes químicos (9) 
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c. dengue (2) 

d. desnutrición infantil (8) 

e. accidentes de tránsito (6) 

f. accidentes en el hogar (7) 

g. incendios (forestales o domiciliarios) (10) 

h. contaminación (1) 

i. enfermedades respiratorias (4) 

j. incorrecta gestión de los residuos (domiciliarios y hospitalarios) (5) 

9) Que medios de comunicación utilizan para informarse de temas 

medico-profesional como de interés general? 

Libros 

 10) ¿Cómo funciona socialmente la Unidad Sanitaria en la que usted 

trabaja? 

La unidad sanitaria posee varios talleres para los niños o adultos que lo que 

buscan son generar espacios de esparcimiento y relación 

 
Cuestionario sobre salud/ambiente Respuesta de Baruta Alicia Directora Unidad 

Sanitaria Nº42 Barrio Villa España 

 
26. ¿Cuál de estos riesgos sanitarios y ambientales cree que sería problemáticos 

para una población?  

qq) Vectores. 

rr) Polución Industrial. 

ss) Inundaciones. 

tt) Basura, tratamiento de residuos. 

uu) Tráfico. 

vv) Construcción de edificios. 
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ww) Otros. 

a – b – C – d- e  

27. ¿Creen qué existen problemas ambientales y sanitarios que aquejan a la 

localidad de Berisso? ¿Cuáles? 

Si creo que existen y la localidad nuestra no está muy preparada para afrontar tales 

problemas que aquejan a la salud. Primero lo más preocupante son las inundaciones 

y la basura que tenemos por todo el barrio. Las inundaciones hacen que además de 

casas inundadas los vecinos se enfermen de forma periódica. Y en cuanto a los 

basurales que tenemos es obvio que traen roedores y demás insectos que con ellos 

grandes enfermedades para quienes son más necesitados. 

28. ¿Considera que el abordaje de los principales problemas sanitarios es el 

correcto? 

Creo que no. Si bien se está trabajando para el problema de las inundaciones con 

la construcción del terraplén, creo que se deberían realizar más políticas para 

cubrir distintas temáticas. Como ser los accidentes de tránsito que nos están 

costando varias víctimas. 

29. ¿Cómo percibe que es considerado el tema del cuidado de salud ambiental 

en la localidad? 

Cómo ya comenté anteriormente existen acciones para tratar algnas temáticas. 

Pero en mi parecer se deberían tomar aquellas que están relacionadas con la 

contaminación que producen las empresas en la zona. Quizás sea por cuestiones 

políticas, no lo sé, pero creo que se deben tomar las medidas necesarias para que 

dejen de contaminar. 

30. ¿Considera que los medios de comunicación le dan la importancia necesaria 

a cuestiones de salud/ambiente? ¿Por qué?  
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No, en los medios de comunicación para mi se muestra lo que ellos quieren 

mostrar y no lo que es la realidad de Berisso. Si en algunas oportunidades con 

cosas evidentes como ser inundaciones o gran cantidad de afectados de dengue. 

Pero aquello que quizás competa al municipio (es decir a su labor como 

autoridades locales) mucho no salen. No se por que. 

31. ¿Cree que seria de utilidad una Guía de Comunicación en situaciones de 

riesgo de Salud/ ambiente, para las Unidades Sanitarias de la 

localidad?¿porqué?  

Si ya que como dije hay tema como el basural, las contaminaciones de las empresas que 

nos son abordadas de la mejor manera y una guía para estos problemas serían de gran 

utilidad. 

32. ¿De que otra forma piensa que podríamos aportar con dicho tema? 

¿Charlas, talleres, simulacros, entre otros? 

Ya con preocuparse por la situación de Berisso ya para mi están haciendo mucho. Claro 

que otras actividades serían más que importantes, más que nada para poder comenzar a 

crear conciencia en los vecinos de la importancia de están bien informados en estas 

temáticas.  

33. Sobre 10 problemas (que enumeramos a continuación) clasifique del uno al 

diez cuales son los más importantes: 

a. inundaciones (1….) 

b. accidentes químicos (7….) 

c. dengue (6….) 

d. desnutrición infantil (10….) 

e. accidentes de tránsito (2….) 

f. accidentes en el hogar (8….) 
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g. incendios (forestales o domiciliarios) (9….) 

h. contaminación (4….) 

i. enfermedades respiratorias (5….) 

j. incorrecta gestión de los residuos (domiciliarios y hospitalarios) (3….) 

9) Que medios de comunicación utilizan para informarse de temas 

medico-profesional como de interés general?  

Utilizo libros especializados en distintos temas, en particular siempre de 

medicina preventiva. 

 10) ¿Cómo funciona socialmente la Unidad Sanitaria en la que usted 

trabaja? 

Esta unidad cuenta con un apoyo muy importante por parte de los vecinos, ya que 

son ellos quienes son los que vienen a atenderse a la misma. En ella (la unidad) 

encuentran apoyo primario, como ser medico general, psicólogos pediatras, en fin 

aquello que requiere una atención adecuada. Pero creo que también esta unidad 

Sanitaria cumple el papel de sostén de muchas de las familias que más necesitan 

(apoyo infantil, apoyo psicológico).  

 

Cuestionario sobre salud/ambiente Respuestas de Paiz Laura  Directora Unidad 
Sanitaria Nº19 Barrio Villa Arguello. 
 

34. ¿Cuál de estos riesgos sanitarios y ambientales cree que sería problemáticos 

para una población?  

xx) Vectores. 

yy) Polución Industrial. 

zz) Inundaciones. 

aaa) Basura, tratamiento de residuos. 

bbb) Tráfico. 
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ccc) Construcción de edificios. 

ddd) Otros. 

TODOS, con seguridad la basura, gran riesgo en el barrio. 

35. ¿Creen que existen problemas ambientales y sanitarios que aquejan a la 

localidad de Berisso? ¿Cuáles? 

Si como dije la basura en este barrio me preocupa y mucho. No es que solo 

están ensuciando el lugar con las bolsas, los pañales que depositan en cualquier 

sitio (más en aquellos descampados), sino lo que me preocupa es lo que traen 

esos residuos. Primero animales e insectos de todo tipo y con estos grandes 

enfermedades y segundo el mal olor que producen hacen una mala calidad de 

vida para todos los vecinos. Además de las inundaciones y los accidentes de 

tránsito que cada vez aumentan con más rapidez. 

36. ¿Considera que el abordaje de los principales problemas sanitarios es el 

correcto? 

La municipalidad en lo que respecta a la basura está trabando, con la 

recolección en camiones de lo residuos y demás. Pero también hay una 

cuestión social que la gente no se hace cargo de su propia basura y la 

deposita en cualquier lado. Por lo que quizás se tendría que trabajar en ese 

punto en el de la conciencia de la población. 

37. ¿Cómo percibe que es considerado el tema del cuidado de salud ambiental 

en la localidad? 

Con lo que ya exprese en cuanto a la basura, creo que está por demás 

contestada. Las personas no cuidan su espacio, su entorno. Si existen 

inundaciones en esta zona se da principalmente por el mal estado de los 

canales pluviales. Ya que la gran cantidad de bolsas, botellas y demás  hace 
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que el agua no pueda correr de la mejor manera y generando así grande 

inundaciones. 

38. ¿Considera que los medios de comunicación le dan la importancia necesaria 

a cuestiones de salud/ambiente? ¿Por qué?  

En ocasiones si, salvo algunas cuestiones que a mi entender no son tratadas 

de la mejor manera. Cómo ser el caso de los olores que largan las empresas 

como ser YPF, en donde por momentos se resulta insostenible vivir en estas 

zonas. Y con esto no hay mucha repercusión al respecto. 

39. ¿Cree que seria de utilidad una Guía de Comunicación en situaciones de 

riesgo de Salud/ ambiente, para las Unidades Sanitarias de la 

localidad?¿porqué?  

Si ya que como dije sería de gran apoyo para las unidades sanitarias que 

afrontamos día a día estas situaciones vulnerabilidad de los vecinos. 

40. ¿De que otra forma piensa que podríamos aportar con dicho tema? 

¿Charlas, talleres, simulacros, entre otros? 

Actividades que lleven a concientizar a los vecinos de la importancia que es contar 

con un lugar saludable para que así se pueda vivir de la mejor manera posible. 

Con campañas o algo que sirva para llamar la atención de todos los vecinos. 

41. Sobre 10 problemas (que enumeramos a continuación) clasifique del uno al 

diez cuales son los más importantes: 

a. inundaciones (4….) 

b. accidentes químicos (9….) 

c. dengue (5….) 

d. desnutrición infantil (….) 

e. accidentes de tránsito (6….) 
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f. accidentes en el hogar (7….) 

g. incendios (forestales o domiciliarios) (8….) 

h. contaminación (2….) 

i. enfermedades respiratorias (3….) 

j. incorrecta gestión de los residuos (domiciliarios y hospitalarios) (1….) 

9) Qué medios de comunicación utilizan para informarse de temas 

medico-profesional como de interés general?  

Pág web (sitios oficiales de medicina), libros y manuales. 

 10) ¿Cómo funciona socialmente la Unidad Sanitaria en la que usted 

trabaja? 

Es una unidad sanitaria que lo que busca que la gente no sienta que es sólo un 

lugar en donde pueden encontrar atención primaria, sino un lugar que lo 

sientan propio que hagan y deshagan en el. Buscamos entre los médicos y 

enfermeros buscar un lugar de intercambio y “educación” para los vecinos que 

vienen a esta unidad. Buscamos que más que nada los que vienen del interior 

como sanjuaninos, bolivianos, misioneros empiecen a buscar su lugar de 

pertenencia que tanta falta les hace por estos días. De todas maneras nos 

resulta muy complicado realizar esto que les comento pero sabemos que a la 

larga algo vamos a poder lograr. 

 

Cuestionario sobre salud/ambiente Respuesta Directora de la Unidad Sanitaria Nº41, 
Barrio Berisso Centro. 
 

42. ¿Cuál de estos riesgos sanitarios y ambientales cree que sería problemáticos 

para una población?  

eee) Vectores. Si 

fff) Polución Industrial. SI 
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ggg) Inundaciones.Si 

hhh) Basura, tratamiento de residuos.Si 

iii) Tráfico. SI 

jjj) Construcción de edificios. 

kkk) Otros. 

 

43. ¿Creen que existen problemas ambientales y sanitarios que aquejan a la 

localidad de Berisso? ¿Cuáles? 

Si , como en todos lados. Berisso es una localidad que esta maltratada por la 

cantidad de basurales que se forman y las enfermedades que estoy trae 

aparejado. Además nuestra aproximación al polígono industrial hace que la 

polución sea perjudicial. Y específicamente en mi zona, es decir, el  centro la 

cantidad de accidentes de transito incrementa día a día. 

44. ¿Considera que el abordaje de los principales problemas sanitarios es el 

correcto? 

No del todo, se podría mejorar. 

45. ¿Cómo percibe que es considerado el tema del cuidado de salud ambiental 

en la localidad? 

Como una prioridad seguro que no. Se hacen cosas para prevenir pero de 

forma separado, no en conjunto. 

46. ¿Considera que los medios de comunicación le dan la importancia necesaria 

a cuestiones de salud/ambiente? ¿Por qué?  

Y no, si desde el vamos no se trabaja de manera conjunta, los medios reflejan la 

realidad 
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47. ¿Cree que seria de utilidad una Guía de Comunicación en situaciones de 

riesgo de Salud/ ambiente, para las Unidades Sanitarias de la 

localidad?¿porqué? 

Seguramente aportará mucho, todo lo que enriquezca nuestra área es de 

utilidad, más si son herramientas nuevas, 

48. Sobre 10 problemas (que enumeramos a continuación) clasifique del uno al 

diez cuales son los más importantes: 

a. inundaciones (.2) 

b. accidentes químicos (…5.) 

c. dengue (1.) 

d. desnutrición infantil (…6.) 

e. accidentes de tránsito (…2.) 

f. accidentes en el hogar (4….) 

g. incendios (forestales o domiciliarios) (…7.) 

h. contaminación (1.) 

i. enfermedades respiratorias (…3.) 

j. incorrecta gestión de los residuos (domiciliarios y hospitalarios) (1.) 

9) Que medios de comunicación utilizan para informarse de temas 

medico-profesional como de interés general? 

Libros 

 10) ¿Cómo funciona socialmente la Unidad Sanitaria en la que usted 

trabaja? 

La unidad sanitaria posee diversas activades extra a lo que es relacionado a la 

salud. Tenemos talleres de baile, teatro. También tenemos clases particulares. 

Buscamos la integración. 
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Cuestionario sobre salud/ambiente Respuesta de Pedro Gray Director de la Unidad 
Sanitaria Nº18, Villa Zula 
 

49. ¿Cuál de estos riesgos sanitarios y ambientales cree que sería problemáticos 

para una población?  

lll) Vectores. 

mmm) Polución Industrial. 

nnn) Inundaciones. 

ooo) Basura, tratamiento de residuos. 

ppp) Tráfico. 

qqq) Construcción de edificios. 

rrr) Otros. 

 

50. ¿Creen que existen problemas ambientales y sanitarios que aquejan a la 

localidad de Berisso? ¿Cuáles? 

Nosotros estamos situados en lo que es la periferia, casi con lugares semi 

rurales. Cada esquina se transformó en un basural y eso ya son malos hábitos 

de la gente. Encima como si esto fuera poco la zona  carece de cloaca por lo que 

mucha gente del barrio vuelca las aguas hervidas en las zanjas. Lo que hace 

que éstas circulen en las calles y que más de una vez se mezclen con los 

desechos del pozo negro (materia fecal) 

Si bien los principales problemas de nuestra zona son los basurales e 

inundaciones, estamos ubicados a 4km del polígono industrial, entonces 

depende de como sopla el viento recibimos contaminantes aéreo  afectando a 

nuestra población 
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51. ¿Considera que el abordaje de los principales problemas sanitarios es el 

correcto? 

Se trata, pero no creo que sea el correcto. Se podrían hacer muchas cosas mas 

para mejorar la situación de Berisso. Par una ciudad mas limpia. 

52. ¿Cómo percibe que es considerado el tema del cuidado de salud ambiental 

en la localidad? 

Mal, por todo lo que te dije anteriormente. Y lo que me olvide de nombrarte es 

el tema de las inundaciones donde también nos vemos afectados sobre todo 

porque el problema nuestro es que pasa un canal de desagüe  pluvial de La 

Plata y una parte de Berisso que es el que corre a lo largo de la calle 66. Aquí la 

gente del barrio y hasta de otras zonas tira bolsas de residuos, latas y hasta 

animales muertos, lo que hace que el canal tenga mala circulación pluvial y se 

inunde. Como consecuencia se anegan las casas que están alrededor. 

53. ¿Considera que los medios de comunicación le dan la importancia necesaria 

a cuestiones de salud/ambiente? ¿Por qué?  

No y seria muy útil que así fuera para concientizar un poco mas a la gente. 

54. ¿Cree que seria de utilidad una Guía de Comunicación en situaciones de 

riesgo de Salud/ ambiente, para las Unidades Sanitarias de la 

localidad?¿porqué? 

Por supuesto. Me parece una idea muy original y practica que nadie había 

implementado antes. 

55. ¿De que otra forma piensa que podríamos aportar con dicho tema? 

¿Charlas, talleres, simulacros, entre otros? 

Cualquier espacio que genere comunicación creo que es un aporte. 
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56. Sobre 10 problemas (que enumeramos a continuación) clasifique del uno al 

diez cuales son los más importantes: 

a. inundaciones (…2.) 

b. accidentes químicos (…2.) 

c. dengue (…2.) 

d. desnutrición infantil (….) 

e. accidentes de tránsito (3….) 

f. accidentes en el hogar (…5.) 

g. incendios (forestales o domiciliarios) (6….) 

h. contaminación (…1.) 

i. enfermedades respiratorias (…4.) 

j. incorrecta gestión de los residuos (domiciliarios y hospitalarios) (…1.) 

9) Que medios de comunicación utilizan para informarse de temas 

medico-profesional como de interés general? 

 10) ¿Cómo funciona socialmente la Unidad Sanitaria en la que usted 

trabaja? Todas las Unidades Sanitarias de Berisso buscamos cumplir una 

función social  por tal motivo nosotros realizamos talleres, obras de títeres, 

encuentro y eventos para fechas como el día de la mujer, entre otras cosas. 

 
 
Entrevista a Delegado Zona I Daniel Saino. 
 
Abril de 2011. 

¿Qué barrios abarca la zona 1? 

Barrios: El carmen, entrando en límite desde Magdalena hasta el Dique, es una zona 

muy amplia habitan alrededor de 40.000 habitantes. Barrio el progreso, La 

hermosura, Villa Arguello y Universitario. 

Es una guía de comunicación para situaciones de riesgo sanitario-ambiental, donde 

la idea es dejárselas a ustedes como un delegado, una autoridad o intermediario 
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entre los vecinos y la municipalidad , puedan transmitir de la mejor manera, 

tranquilizar, prepararlos o concientizarlos. 

Delegado: Lo que quieren hacer ustedes es una palabra que yo la utilizo muchísimo 

Prevención, en todos los ámbitos, prevenir 

¿Cuál es la función del delegado? 

El rol de delegado es una gran responsabilidad, porque soy la cara visible, un mero 

instrumento de una gestión. Yo soy un instrumento, acá en esta oportunidad estoy yo, 

Daniel Saino que esta cumpliendo un objetivo que es el servir a la comunidad dentro de 

nuestras posibilidades. También ser un delegado, un funcionario en esta delegación no 

es tener la varita mágica y solucionar todos los problemas, sino que el objetivo 

fundamental es trabajar con y para los vecinos. Es decir, estar juntos y en forma 

mancomunada entre los vecinos y mi persona, yo también me considero un vecino mas, 

porque soy de aquí de la zona. Trabajar desde la prevención y solución de la 

problemática que existe en los distintos barrios. Eso no solla acá, sino que se da en 

todos los distritos de BS.AS, o si estamos hablando específicamente de Berisso, se da en 

todo el lugar. Las problemáticas son infinitas, pero acá hay algo buena para destacar y 

difundir que es la participación del vecino, el contacto permanente, co el vecino ese ida 

y vuelta, porque en muchas oportunidades el vecino tiene la solución. A pesar de que 

uno recorre desde la mañana, los distintos barrios para ver las obras que es lo que se esta 

haciendo, que es lo que no se esta haciendo y así tener una óptica. Pero el vecino, que 

vive en ese lugar tiene bien clara la situación y la forma de solucionarlo entonces es 

nuestra obligación escucharlos y trabajar en forma conjunta. 

¿Cómo hace el contacto con los vecinos? 

Vamos casa por casa charlando con los vecinos y viendo que necesidades tienen y que 

no. A veces me presento como delegado y otras sólo digo mi nombre sin identificarme 

como para que la gente no se sienta inhibida. Y podamos hablar de igual a igual, a pesar 

de que para mi somos todos iguales. En el contacto diario somos todos seres humanos, 

el mismo lo hacemos diariamente. Arrancamos bien tempranito recorriendo los barrios y 

de esa manera vamos recabando las distintas informaciones. Por otro lado las 

informaciones que llegan telefónicamente o de forma personal, muchos vienen a hablar 

conmigo y yo dentro de mis posibilidades trato de atender a todas las personas, pero al 

ser uno muchas veces no me da el tiempo ni el cuerpo para hacerlo, lo cual me da 

mucha lastima. Porque soy consciente que hay mucha gente afuera que quiere hablar 

conmigo, pero no puedo hacerlo más rápido porque me brindo al vecino dándole toda 
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mi atención hasta tanto poder resolver la problemática que lo llevo a acercarse a esta 

delegación. 

Dentro de las vulnerabilidades de cada barrio ¿cuál predomina en cada uno? 

Existen y son mucha y estamos tras de ellas, no sólo las delegaciones sino las distintas 

secretarías que conforman esta municipalidad.  

Vulnerabilidad falta de techo, falta de acceso que quizás de forma paulatina se está 

llevando adelante con el Programa Argentina Trabaja la realización de veredas que 

puedan tener acceso aquellas personas que están un poco alejadas del centro, de esta 

delegación, de la franja como se le llama a esta zona, para poder acercarse al centro a 

las unidades sanitarias o a tomarse un colectivo. Es por esto que se está trabajando en la 

realización de veredas. En el caso de asfalto, es lamentable pero es una realidad, que se 

está planificado muchas cuadras de realización de asfalto pero no se van a poder 

asfaltar. Pero si se le está tirando un material que es norteamericano que es muy 

persistente y sirve para la transitabilidad de esas cuadras.  

Desde ya juega un papel importante la participación del vecino en la solución de la 

problemática. Y cuando digo la participación del vecino es el compromiso constante. 

Porque algunas veces el vecino no toma conciencia del poder que tiene el vecino en la 

propia resolución de su propia problemática. ¿A qué me refiero? El sólo hecho de tirar 

una bolsita de basura, muchos vecinos la tiran en el vecino de enfrente, viene un vecino 

en bicicleta y la revolea a la vereda de enfrente, vienen de una industria o algo y ya que 

hay basura en una esquina la tiran ahí. Hay basurales crónicos, esquinas crónicas que las 

atacamos permanentemente retirando la basura. Pero acá algo que es fundamental es 

que la toma de conciencia del vecino que deje su bolsita en frente de su casa, que si en 

algún momento si es residuo habitual va a ser recogida y si es residuo no habitual, me 

refiero a alguna rama o plástico va a ser recogido. Pero que no se hagan estos basurales 

crónicos. Porque ahí tenemos un peligro a nivel sanitario el espectropirosis, por la gran 

cantidad de roedores que se pueden acumular ahí. Además de la gran cantidad de 

enfermedades infectocontagiosas que pueden producir y atacando esos focos estamos 

según la época del año tenemos que tener en cuenta la propagación del dengue. 

Nosotros mismos estamos generando la problemática.  Entonces nosotros mismos 

tenemos la capacidad de prevenirla y de eradicarla. Pero si actuamos de forma conjunta. 

En forma mancomunada, en forma consiente, acá yo siempre lo digo y no me voy a 

cansar de decirlo, tenemos que hacer escuela, informarle, comunicarle a la mamá, 

decirle al papá, se sabe que los chicos son más vivos que los adultos y ya lo están 
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viendo, por lo menos eso es lo que yo creo. En formarlos y capacitarlos en que abran un 

poquito la cabecita que vean esa problemática. Como el clásico ejemplo de ver a un 

nene que no tira el papelito en la calle sino en un tacho o lo guarda en una bolsita. De 

aquí se deriva la parte cultural de un pueblo, la educación de un pueblo. Vamos a cuidar 

nuestra patria chica cuando tengamos sentido de pertenencia, yo vivo acá esta es mi 

plaza. 

Y en cuanto a la inundación ¿cómo se encuentran los barrios de esta franja? 

Está programado una serie de obras hidráulicas con una serie de maquinas que nosotros 

tenemos y desde ya agradeciendo a la colaboración de Secretaría de Servicios Públicos  

de la Municipalidad que trabajamos de forma coordinada. De limpieza de canales y 

también limpieza de zanjas para que el agua escurra. Ustedes saben muy bien que es el 

primer avance en la zona donde estamos. Sería la parte norte de la ciudad de Berisso. De 

a 122 para Berisso centro hay una gran pendiente, ustedes saben que la parte más alta es 

en Plaza Moreno por eso se produce para acá la gran pendiente, gran caída que sigue 

hasta el río. por eso tiene que ver mucho con la planificación de la obras hidráulicas que 

han diseñado una serie de canales que para que el agua vaya escurriendo. Nosotros 

desde acá  estamos trabajando duro para prevenir, dentro de nuestras posibilidades  que 

aquellas zonas identificadas podamos mortiguar un poco el efecto del agua. 

En la zona del Carmen desde la callen 45, o sea 605 que es el límite aca hay un canal 

que corre sobre la 130 este rectángulo es una serie de canales que corren. Por lo que 

debemos hacer una serie de cruce para que el agua corra. Lo cual esta a cargo del jefe de 

Obras Públicas. Además lo que sucede en el Carmen es que se han hecho una serie de 

asfaltos que en su momento se realizaron de forma incorrecta, es decir, no se ah tomado 

las medidas correctas, lo mismo ocurre en la zona de Villa Progreso y no tanto en la 

zona de Villa Arguello. En la parte de Universitario el agua también ingresa por 58 y va 

corriendo hasta 127 que está el canal de YPF. Que eso es otro tema ya que están en una 

serie de firmas de convenios entre el Gobierno Provincial y el Gobierno Municipal 

como para el saneamiento de ese canal, en donde va a estar la bajada de la autopista que 

va a conectar con la terminal de contenedores. El terraplen costero que significa que no 

le llegue el agua a Berisso. Existen una serie de canales que todos desembocan en el Río 

de La Plata, como todo desemboca en el Río de La Plata lo que entra sale, es decir, el 

agua que entra por el Río de La Plata a Berisso centro va a estar retenida por así decirlo 

por el terraplen.  
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Nuestra obligación es para las personas que viven en la 130, 135, 137. Por otro lado se 

ah dado en lugares en donde la gene se ha asentado, lamentablemente no hay un diseño 

o planificación, la gente se asentó y se asentó, n o tienen infraestructura, es decir, no 

estaba planificado que se ubiquen ahí. No tienen servicios se han metido en bañados, 

como la palabra lo dice va a ver bañados, va a ver agua absolutamente, en invierno no 

se que va a pasar con esa gente.  

El tema sanitario la bronquiolitis que hay que ir previniendo está relacionada con el 

agua y al frío. Entonces ¿cómo prevenimos? La conciencia de las madres, esta bien 

dado la circunstancias socio-económicas que llevaron a instalarse ahí habrá que 

atenderlas según los requerimientos. Pero son zonas donde hay agua y va a ver agua, es 

algo natural, me sobre pasa.  

¿En el barrio Universitario influye la contaminación por petroquímicos? O no 

tienen tanta influencia como otros barrios que si están más cerca de YPF.  

Mira antes de que se instalaran los distintos barrios ya estaba la petroquímica. A que 

tipo de contaminación te referís? 

En general. 

Mira lamentablemente no queda exceptuada ninguna zona de Berisso, ni de La Plata ni 

Ensenada. La contaminación que produce YPF no queda exceptuada ninguna  zona de la 

región. Por eso, acá vamos a algo de prevención, de concientización, es fundamental 

renovar y eso es algo dentro de la planificación estratégica de esta delegación no sacar 

arboles porque se me ocurre sacar un árbol, sino que tenemos previsto la forestación de 

la gran parte de la franja. O sea incrementar el parque de árboles para prevenir las 

emanaciones tóxicas.  

¿Que tipo de clase socio-económica tiene la franja?   

De todo. Pero yo quiero destacar que la mayoría es clase trabajadora. 

Más que nada lo pregunto por el tema de en qué situación se encuentran las 

viviendas, por la inundaciones o por los vectores. 

Todas las viviendas que están cerca de la Avenida 122 , desde Universitario hasta la 

zona de Carmen son viviendas de trabajadores, clase media baja, trabajadora. También 

de 124 a 130 son trabajadores pero quizás más humildes, de todas maneras es todo 

relativo.  

¿Hay    muchos inmigrantes en esta zona? 

Hay. Muchos. 

¿Más que en la Zona II? 
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Antiguamente en la Zona II la gran mayoría eran europeos, en esta zona hoy por hoy 

hay una gran cantidad de hermanos latinoamericanos, lo cual influye mucho en la parte 

cultural a que se están cambiando algunas costumbres. Es lamentable decirlo pero en 

algunos casos se están asentando en lugares que no les corresponde. Pero esto es una 

realidad en la que uno se acerca habla con ellos, no es mi ánimo de discriminar a nadie, 

sino uno tiene el desagrado de que a veces los compañeros trabajadores municipales 

hacen la recaudación de residuos, levantan bolsas de defecaciones humanas entonces 

eso es bastante desagradable o esas defecaciones las sacan a la calle.  Esto nos trae 

aparejado también una serie de vectores que están relacionados a la salud. 

Y acá volvemos al sentido de pertenencia y a esto de no me importa.   

Es una zona que hay más provincianos en Villa Nueva, santiagueños, mientras tanto en 

esta zona hay más latinoamericanos, peruanos, bolivianos, paraguayos, de todo un 

poquito. De hay el desafío  de que tomen conciencia de donde están viviendo. 

¿Cuál es el contacto que tienen con las Unidades Sanitarias? 

Telefónicamente por si tenemos que darles alguna ayuda de infraestructura. 

En situaciones de inundaciones o cuando fue la gripe A. ¿Crees que la forma de 

comunicar en la zona es la correcta? ¿Llega a todos los destinatarios, se puede 

hacer algo más? ¿Crees que la Guía de Comunicación Puede ser útil o no? 

Mira la mejor forma de hacer publicidad de algo, es primero comenzar con el ejemplo y 

después el boca en boca es lo mejor que hay. Pero quizás el boca en boca no alcanza, 

pero si sería bueno que grupo de jóvenes como ustedes o grupos de distintos barrios 

vayan repartiendo información. Pero que es lo que ocurre, se da una realidad es que uno 

llega a una casa toca el timbre de la un papelito para que lean y lo que van a leer del 

papelito son los dos primeros renglones el resto no lo leen.  

Quizás ustedes quieran entrar a dialogar a hacer un tratamiento de prevención sobre 

algo y les pueden llegar a decir “no, no ahora no puedo, no quiero” las rechazan. Por eso 

insisto muchos males los padecemos porque queremos, porque esa gente que no las 

atiende que leen solamente dos renglones que no les interesa. Son los mismos que 

después van a ser afectados por la lectopirosis, por la bronquiolitis, por le dengue. 

Entonces estamos tratando de informar abrí un poquito la cabeza no te estamos 

exigiendo nada al contrario estamos trabajando por vos, estamos tratando de ayudarte.  

Y también hay un dicho que dice “Ayúdate que te ayudaré! Y nos encontramos con la 

triste realidad que hay gente que no se quiere ayudar.  
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Entonces yo me pregunto ¿Qué hacemos? Nosotros podemos dar hasta acá nos 

brindamos, te ayudamos, pero llega un momento que se te caen los brazos. ¿Por qué 

hasta donde avanzamos? Porque es la realidad, porque decís podemos hacer esto lo otro 

y ves que no, la misma persona tira la basura haí no le importan vivir con las ratas, tiene 

la zanja en la puerta. Yo más de una vez a un vecino lo felicite porque estaba sacando 

los plastiquitos de la zanja, pero hay gente que no le importa la tira ahí le hablas  nada. 

Porque esto es un proceso de hace años. Porque esas personas que viven ahí 

lamentablemente vienen de un proceso de cuarenta o treinta años que no recibieron nada 

y como tal se van a manejar así, cómo dice un dicho “somos lo que comemos”. 

Entonces en nuestra parte sociológica somos lo que hemos vivido, los que nos toca, con 

que comodidades, qué influencia hemos tenido de nuestros padres, de nuestros abuelos, 

que influencia hemos tenido de nuestros educadores. En qué contexto hemos vivido en 

que lugar hemos estado en la historia Argentina par estar de un lado o del otro o en el 

medio o arriba o abajo, todo es relativo nada es absoluto. Nada es imposible solamente 

es difícil para llevar adelante algunas cosas. Por eso lo que ustedes están llevando 

adelante me parece maravilloso.  

Por eso el papelito no sirve, pero que si existan spot que golpen, hace una época no se 

permitían los mensajes subliminales, pero yo creo que sería bueno en varios medios de 

comunicación enviar mensajes subliminales. Cómo para que el receptor los capte y sea 

impactante.  O sea que no sea un mensaje light o frio. Acá como somos hijos del rigor 

necesitamos algo que nos haga abrirnos por completo. 

 

¿Existen muchos accidentes de tránsito por esta zona?   

Si por eso tenemos previsto en la Avenida 122 diseñado, planificado solicitar al 

intendente municipal si hay posibilidades de poner un control de transito, control urbano 

en esta delegación. Primero de está previsto poner desde punta a punta toda la 122 

carteles que diga prohibido estacionar, en las esquinas más precisamente en las paradas 

de colectivo. Lo mismo sobre la Avenida 60. Es para empezar a concientizar y eso seria 

en segundo lugar y en primer lugar sería comenzar a respetar la máxima y mínima de 

velocidad. Por eso con el control urbano nosotros podríamos, frenar, apercibir, comentar 

en primer instancia es que están circulando mal. Por eso como dije somos hijos del 

rigor, y por eso es tan importante la señal ética. Eso es otra de las cosas instalar señal 

ética en toda la 122 y la ruta 11 y la zona de la Avenida 60, para que esté bien 

señalizada. También señalizar bien las Unidades Sanitarias y reductores de velocidad en 
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las puertas de las mismas. Coordinar con la municipalidad y vialidad provincial para 

instalar nuevos semáforos.          

 

Entrevista Delegado zona II :Armendi, Gabriel. 
Zona 2: Barrio Obrero, barrio Vasco, Barrio Juan.B Justo, Villa Zula, Santa Terisita, 

Barrio Municipal y Barrio los Talas 

 

¿Cuáles son las principales vulnerabilidades de los barrios? 

Tenemos una zona de gran riesgo que es uno de los asentamientos que esta en el barrio 

Obrero  y Juan.B.Justo donde se esta construyendo el plan de vivienda de radicación de 

villa ,se van hacer 350 casas que le permitirán a toda esta gente salir de las condiciones 

de precarias. Esta zona es un bañado hace años, que la gente se fue asentando ahí. Así 

que imagínate con dos gotas de lluvia queda tapado de agua. Aquí toda la vida se asistió 

con elementos de mercadería, colchones, frazadas, todo lo que tiene que ver con la 

asistencia social primaria y después la Unidad Sanitaria que trabaja con los distintos 

tipos de enfermedades que traía las consecuencias  de estar viviendo sin un contrapiso, 

que los chicos tuvieron problemas respiratorios y otras cuestiones que hoy siguen 

pasando. Estos problemas se van a ir solucionando con la entrega de estas casas. Si dios 

quiere el año que viene tiene que estar terminándose la obra que estaría erradicando un 

problema de hace mas de 40 años en ese lugar. 

 

¿Se tuvo en cuenta al momento de la construcción del barrio el tema de las 

inundaciones? 

Si, toso se tuvo en cuenta. El suelo esta elevado, se tuvo que trabajar en casi 1,30mr de 

altura, es decir esta todo contemplado porque sino era imposible construir. Por eso te 

digo cuando saquemos a la gente de las primeras casillas se va a demoler y a rellenar la 

zona metro o metro y medio de lo que es el nivel del río. 

 

¿Y lo que respecta a los otros barrios? 

Nosotros tenemos un equipo de asistencia y acción social que son los que salen al 

campo y  hacen los relevamientos de todo, por ejemplo cuando hay temporal, se va a los 

barrios se verifica cuales fueron los daños y después se lleva adelante los arreglos. Se va 
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casa por casa o sino nosotros ya tenemos los barrios que son mas carenciados y mas 

vulnerables a dichos momentos. 

En barrio Los talas no tenemos problemas porque  es un lugar donde se están 

construyendo las quintas y la adquisición económica es buena. Después tenemos el 

barrio Municipal que es histórico, tiene mas de 60 años, y ese si asistimos. Ahí tenemos 

manzaneras, es un barrio de 10 familias. Y el resto se arregla, no hay mayores 

problemas. 

 

¿El tema de la basura? 

Bien, nosotros nos encargamos de lo que es recolección desde la 30 hasta el fin de de la 

Malandra(Barrio los Talas). En el 2008 cuando yo asumí acá había recolección pero no 

dependía de la delegación, si no del gobernador. Nosotros compramos un camión 

nuevo, contratamos a las personas que necesitamos para hacer el trabajo. Lo que si 

estamos pidiendo un nuevo camión, porque la verdad que la basura ya nos supera y eso 

con lo que es habitual. Después tenemos los residuos no habituales, que tenemos tres 

camiones contratados que son los que levantan todo lo que la gente saca de la casa a la 

puerta, que no tendría que ser así ,y eso lo levantamos nosotros. 

 

La funciones de la delegación son esas, básicas. Después también zanjeo, mejoramiento 

de calles, tapado de pozos y luminaria que hace a la limpieza del barrio y una mejor 

circulación de agua cuando tenemos lluvia. 

 

¿Como aporta el terreplen costero a esta zona? 

El terraplén comienza desde la 66 hasta Genova. Todo el resto tiene una construcción 

que se lama el destapado que es un reservorio de agua que va a permitir que toda el agua 

que se quedaba en la zona de la 25(Villa España), fluya con mayor rapidez mediante 

unos caños que llevara el agua al río,  y permitirá que el agua de lluvia que se acumula 

en las piletas las chupe la bomba. El terraplen beneficia  a la, barrio Vasco, Barrio 

Juan.B Justo, primero que se recuperan muchas tierras y toda esta gente que se inundo 

durante toda la vida ya no le va a pasar. 

 

¿La relación de la Delegación con los vecinos como es? 

Buena, nos reunimos constantemente, a medida que van pidiendo vamos a los barrios y 

charlamos sobre los problemas. Después hay cosas que se pueden hacer y otras que se 
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complican. Lo importante es que ellos entiendan cuales son los elementos con los que 

contamos y eso a veces es difícil. 

En esta zona hay mucha gente provinciana, sobre todo del Chaco. 

 

Entrevista  a la Secretaria de Salud de la Municipalidad de 

Berisso Graciela Matcovick 
¿Qué es lo que hoy crees que afecta a la población de Berisso? 

“Una de las cuestiones es que hay un 25% de los embarazos que llega tarde a las 

consultas, este como eje de la temática, nos preocupa por ejemplo y lo estamos 

hablando con las obstétricas también, cuantas de las mamas son consumidoras de drogas 

prohibidas y cuantas no. Para poder trasmitirles a las mamas la importancia del cuidado 

de su propio cuerpo. Como así también como transmitir información que concientice en 

este tema a las mamas que están mas lejanas a la posibilidad de embarazo.”  

¿Qué le parece la temática de riesgo sanitario/ambiental que proponemos para 

trabajar con este municipio? 

“Este eje temático que ustedes  dicen  me parece bárbaro, por muchos puntos, primero 

por el riesgo que ustedes dicen con respecto a las pocas industrias de la zona, segundo 

porque es un tema que lo tenemos medio olvidado, medio relegado como forma de 

trabajo. El tema de la basura, es decir la producción de basura en los barrios este un 

tema importante que muchas veces no sabemos como transmitir. Por eso es un tema que 

me parece innovador que si ustedes me dicen  por ahí no es lo que yo priorizo pero tiene 

que ver con la formación y el medio ambiente, teniendo en cuenta la salud integral.” 

¿Cómo piensa  que se podría comunicar esta temática de las adolescentes  

embarazadas? 

“Nosotras trabajamos mucho con la cultura y otras aéreas y la idea deshacer 

presentaciones que tengan que ver con la mama y el embarazo, como forma de ponerlo 

en imagen. Y el tercer tema, que creo que es muy importante porque esta impactando 

mucho en Berisso es el de accidente de transito. En la década del 60 apareció un 

canadiense que se llama Lanon que empezó a incorporar otros factores como el sistema 

sanitario y el estilo de vida, sumado al biológico y ambiental. El sistema de salud no 

puede ayudar a la prevención sino que se ve impactado por la cantidad de accidentes de 

transito. Y esto tiene que ver marcadamente con el estilo de vida por ahí lo que recibe la 

comunidad es des prioritario y como lo puede recibir para que impacte de otra manera y 
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generar cambios en la gente. Si se puede organizar algo de eso orientado a la población 

joven me parece mejor todavía.” 

¿Con quiénes trabajan estas distintas temáticas, por ejemplo los accidentes de 

tránsito?  

“Ayer estábamos hablando con la gente de identidades y de ellos surgió este tema de la 

producción de accidentes y se pueden discutir temas como si la 66 tiene los limites 

adecuados, pero si vos sos un conductor responsable, esa es la gran verdad. Y lo que 

también comentábamos que lo que nosotros hacemos mucho es material de mano, para 

el tema del dengue hicimos mucha folletería y el es muy grande el costo que tiene todo 

esto, pero a la gente le queda mucho lo que tiene que ver con lo visual mas que con lo 

grafico. Entonces i conseguimos algo que sea alusivo en imagenes se pueden 

aprovechar la fiesta del inmigrante, la fiesta del vino para pasarlo.” 

“Nosotros sabemos que hay que cosas que había que lanzarlas ayer, porque lo que 

impacta en salud, impacta en vida o en calidad de vida. Si esto quieren hacerlo como un 

trabajo de investigación prospectiva lo empezamos hacer ayer. Yo hace 13 años que 

estoy en el municipio, pero trabaje también en Venezuela, siempre me toco trabajar en 

lugares de muy bajos recursos y uno se pregunta siempre de cómo hacer llegar la 

información. Las unidades 18,43 y 44 trabajan muy bien y la 18 hizo con la gente de la 

comunidad un video, Y esto es ta bueno para plantear que el que transmite la 

información sea un ciudadano, no un político o funcionario, es decir cada uno como 

participante de su salud.” 
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Otros gráficos con resultados de las encuestas 
 

¿Cree que es adecuado el tratamiento de salud-
ambiente por parte de la Municipalidad?
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¿Es correcta la tratativa salud- ambiente por parte 
de los medios de comunicación?
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Fotos 
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Foto del casco céntrico de la ciudad, luego de una fuerte lluvia. (Foto gentileza de 

diario El Día) 
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Foto de las calles del barrio Villa Nueva, luego de una fuerte lluvia. (Foto gentileza 

de diario El Día) 
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Crecida del Rio de La Plata que afecto a la localidad de Berisso en el año 2010 

(Foto gentileza de diario El Día) 

 

 
Foto del basural este basural esta alojado en la calle 14 y 130 Berisso (Foto 

gentileza del blog La franja Vecinal) 
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Basural en el barrio Banco Provincia. (Foto gentileza de Agencia NOVA) 

 
Basural producido en una de las calles del barrio El Carmen (Foto gentileza del 

blog La franja Vecinal) 
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Foto de Villa 

Arguello (Foto 

gentileza del blog 

La franja Vecinal) 
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Mancha en el Canal Este de Berisso, producida por la empresa Repsol-YPF (Foto 

gentileza de el Diario El Día) 

 

 

Vista aérea del Polo Petroquímico a la altura de YPF (Foto gentileza de la pagina Nuevo 

Ambiente de La Plata) 
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